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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

DECRETOS de 3 de abril de 1939 nombrando Secre
tares de las Embajadas de España en París y 
Berlín.

A  propuesta del Ministro de Asuntos Extero- 
res, y en atención a las circunstancias que concu
rren en don Eduardo Propper y Callejón, Secre
tario de Embajada de primera clase,

Vengo en nombrarle, con su actual categoría 
en la Embajada de España en París.

Dado en Burgos, a tres de abril de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
.FRANCISCO GOMEZ-JORDAN A Y SOUSA

A  propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res, y en atención a las circunstancias que concu
rren en el Secretario de Embajada de primera cla
se, don Angel Silvela y Tordesillas,

Vengo  en nombrarle Secretario en la Embajada 
de España en Berlín.

Dado en Burgos, a tres de abril de mil nove* 
cientos treinta y nueve.—A ño de la Victoria*

FRAN CISCO  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ- JORDANA Y SOUSA

DECRETOS de 3 de abril de 1939 nombrando Minis
tros de España en Atenas y Caracas.

A  propuesta del Ministro de Asuntos Exterior 
res y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
y en atención a las circunstancias que concurren en 
el Ministro Plenipotenciario de tercera clase don 
Julio Palencia y Alvarez,

Vengo  en nombrarle Ministró de España en 
Atenas.

Dado en Burgos a tres de abril de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria,

FR A N C IS C O  FR A N C O ,

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FRANCISCO GCMEZ-JORDANA Y SOUSA
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fA  propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res y en atención á las circunstancias que concu
rren en el Ministro Plenipotenciario de tercera cla
se D- José Antonio de Sangróniz y Castro,

Vengo  en nombrarle, con su actual categoría, 
Ministro de España en Caracas.

Dado en Burgos a tres de abril de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria. \

F R A N C IS C O  F R A N C O ,

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ - J  ORDAN A Y  SOUSA f

DECRETOS de 3 de abril de 1939 nombrando Cónsules generales de España en Amberes y Túnez.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exterio

res, y en atención a las circunstancias que concu
rren en don Juan Manuel de Arístegui y Vidaurre, 
Ministro Plenipotenciario de primera clase,

Vengo  en nombrarle, con su actual categoría 
Cónsul general de España en Amberes.

Dado en Burgos, a tres de abril de .mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
mANOISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

A propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res, y en atención a las circunstancias que concu
rren en el Ministro Plenipotenciario de tercera c :a- 

’ se, don José Ruiz de Arana y Bauer,
Vengo  en nombrarle, con su actual categoría 

Cónsul general de España* en Túnez.
Dado en Burgos, a tres de abril de mil nove

cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

DECRETO de 3 de abril de 1939 nombrando Cónsul 
de España en Rotterdam.
A  propuesta del Ministro de Asuntos Exterio

res, y en.atención a las circunstancias que concu
rren en el Secretario de Embajada de primera cia
se, don Lauieano Pérez Muñoz,

Vengo en nombrarle Cónsul de España.en R ot
terdam.

Dado en Burgos, a tres de abril de mil nove
cientos treinta y nueve.*—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro ae Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

DECRETOS de 3 de abril de 1939 nombrando Secretarios de las Legaciones de España en Sofía, La Haya y Berna.
A  propuesta del Ministro de Asuntos Exterio

res, y én atención a las circunstancias que concu
rren en el Secretario de Embajada de primera cli
se, don Sebastián de Romero Radigales,

Vengo  en nombrarle, con su actual categoría en 
la Legación de España en Sofía.

Dado en Burgos, a tres de abril de mil nove
cientos treinta y nueve.—-Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

•

A  propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res, y en atención a las circunstancias que concu
rren en don Juan Felipe de Ranero y Rodríguez, 
Secretario de Embajada de primera clase,

Vengo  en nombrarle, con su actual categoría 
en la Legación de España en La Haya.

Dado en Burgos, a tres de abril.de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y  SOUSA

A  propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res, y en atención a las circunstancias que concu
rren en el Secretario de Embajada de primera c la 
se, don Jesús de Encío y Cortés,

Vengó  en nombrarle, con su actiial categoría 
Secretario de la Legación de España en Berna.

Dado en Burgos, a tres de abril de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores; • '
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA
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VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N  C I R C U L A R  de 3 de 
abril de 1939 ampliando el vía- 
zo  de diez días fijado por la 
Orden de 26 de octubre de 1936, 
a veinticinco, para la presenta
ción de los funcionarios que se 
encontrasen destinados' en M a
drid,

Excmo. Sr.: Esfa Vicepresiden
cia ha dispuesto que el plazo de 
diez días, fijado por la Orden de 
la Junta Técnica del Estado de fe
cha 26 de octubre de 1936, para 
que se reintegren a sus destinos 
los funcionarios del Estado que 
desempeñaban sus cargos en el te
rritorio que se ha ido liberando, 
se amplíe a veinticinco días natu
rales, contados desde el 28 del pa
sado marzo por lo que se refiere

a los funcionarios que estaban 
destinados en Madrid y en toda 
la zona que se acaba de liberar. 
Esto no obstante, los Jefes respec
tivos podrán, con arreglo a las 
conveniencias del servicio, orde
nar la inmediata incorporación de 
aquellos funcionarios cuya pre
sencia se considere necesaria en 
bus antiguos destinos, incorpora
ción que se realizará teniendo en 
cuenta, en sus respectivos casos, 
las medidas especiales que se ha
yan dictado para regular la entra
da en Madrid o en otras p ob la 
ciones.

Dios guarde a V . E. muchos 
años.

Burgos, 3 de abril de 1939.— 
\ño  de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.

zxcmos. Sres. Ministros de todos 
los Departamentos.

soldados, clases de tropa o asi
milados.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 1 de abril de 1959.-4 
III A ño  Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios.

MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D E N  de 1 de abril de 1939 
concediendo franquicia postal a 
los A rzobispos, Obispos y  V i
carios Capitulares.
Ilmo. Sr.: La franquicia postal

de que siempre disfrutaron las 
altas dignidades de la Iglesia fué 
suprimida por el espíritu sectario 
imperante desde la implantación 
de la República, estando por ello 
justificado su restablecimiento, in
cluso a titulo de debida repara
ción.

En atención a lo expuesto y con 
la conformidad del Consejo de 
Ministros, .dispongo que los A rz 
obispos, Obispos y Vicarios C a
pitulares sede vacante, gocen de 
franquicia postal pa»ra la corres

p o n d e n c ia  oficial que cursen, de
biendo hacer uso de aquélla en 
coordinación con el Ministerio de 
Justicia y ajustándose a las nor
mas establecidas por la vigente 
legislación del Timbre.

Dios guarde a V. I. muchos 
iños.

Burgos, 1 de abril de 1939.— 
III A ño  Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
lim bre y. Monopolios.-

O R D E N  de 1 de abril de 1939 
declarando exen tos del impues
to de Timbre los Idocumentos 

- que han de presentarse para el 
ingreso en el Benem érito C uer
po de M utilados.

Ilmo. Sr.: Los heridos de gue
rra que aspiran a ingresar en el 
Benemérito Cuerpo de Mutilados 
deben aportar, según el Reglamen
to del citado Cuerpo, determina
dos documentos, de los cuales só
lo algunos están exceptuados de 
reintegro por la vigente Ley del 
Timbre, siendo de justicia* que e! 
beneficio se extienda a^-aquellos 
otros que no pudo tener en cuenta 
la mencionada Ley, no obstante 
ser su espíritu favorable á esta 
clase de exenciones, cuando los 
interesados pertenecen a las ca*- 
tegorías inferiores del Ejército.

En atención a lo expuesto y con 
la conformidad del Consejo de 
Ministros, dispongo que queden 
exentos del impuesto del Timbre, 
los ejemplares del acta de recono
cimiento médico y demás do :u- 
mentos que han de presentarse 
p 2*ra el ingreso en el Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por la Patria, conforme a lo esta
blecido en los artículos 22 y 2.3 
de su Reglamento, aprobado por 
Decreto de 5 de abril de 1938, 
siempre que los solic.tantes sean

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N E S  de 2 y  3 de marzo de 
1939 separando definitivamente 
del Servicio a don V icente A gui- 
naga López y  otros.
Resultando del expediente ins

truido a don Vicente Aguinag* 
López, guarda nocturno, con des* 
tino en la* Estación Pecuaria Re
gional de Gijón, que su actuación 
ha sido contraria al Movimiento 
Nacional Español,

Visto lo dispuesto en la Ley 
de 10 de febrero próximo pasado, 
y a propuesta de la Jefatura* del 
Servicio Nacional de Ganadería, 
he resuelto separar definitivamen^ 
te del Servicio al mencionado fun
cionario.

Lo que digo a V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios gua*rde a V . I. muchos 
años.

Burgos, 2 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació- * 
nal de Ganadería.

Resultando del expediente ins
truido a* d o n  Venancio Alonso 
Gutiérrez, Capataz de la Estación 
Pecuaria Comarcal de Tineo, que 
su actuación ha sido contraria al 
Movimiento Nacional Español, 

Visto lo dispuesto en la Ley 
de 10 de febrero próximo pasado," 
y a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Ganadería, 
he resuelto Separar definitivamen
te del Servicio a’ mencionado fun
cionario.

Lo que digo a V . I. a le : elec
to: oportunos.



N u m .  9 5  B OL E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O             P a g i n a  1 9 4 7

Bur-jov 1 de marzo de 1939.— 
III Año  Triunfal .

RAIMUNDO FERNANDEZ  
CUESTA

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació 
nal de Ganader ía .

O R D EN de 29 de marzo de 1939 
separando del Servicio del Es 
tado al Guarda Forestal B a u d i 
lio Bollo Llevo t.
l imo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración ins truido al G u a r d a  
Forestal  don Baudil io Bollo Lle- 
vot, del Dist ri to Foresta»! de Léri
da, y en vi r tud  de lo dispuesto en 
U  Ley de 10 de febrero de 1938, 

Este Mini ster io  ha acordado su 
separación del Cu er po  de G u a r 
dería Forestal ,  causando  baja en 
el escalafón del mismo.

Lo que de O rd en  del Sr. Mi
nistro participo- a* V.  I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde  a V. I. muchos  
años.

Burgos,  29 de marzo  de 1939.— 
III Año  Tr iunfa l .  — El Subsecre
tario, Dionisio Mart in .
l imo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Montes ,  Caza y Pesca 
Fluvial.

M I N I S T E R I O  DE D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o
Pensiones de la O rden M ilitar de 

San H erm enegildo
O R D E N  de 31 de marzo de 1939 

concediendo pensiones anejas a 
las condecoraciones de ¡a ' O r 
den de San H erm en eg i ld o  al 
Excelent ís imo Sr. G e n e r a l  de 
Brigada don José Mil lén A s t r ay  
y  Terreros y  otros Generales , 
Jefes y  Oficiales.
.Vistas las propuestas  remit idas 

a esta Subsecretar ía del Ejército 
por- varias Autoridades ,  vengo en 
conceder las pensiones anejas a 
las condecoraciones de la Orden  

» de San Hermeneg i ldo que se in
dican al p e r s o n a l  de las dist intas 
Arm as  y Cuerpo  del Ejército y 
Arme» la (uie figuran en la s iguien
te r e la c i ó n  v con  las ant igüedades  
qu e  a c a d a  u n a  s e -le señala:

G ra n d e s  Cruces  p e n s io n a d a s  con  
2.500 p e se ta s  a n u a le s ,  p rev ia  d e 
d ucc ión  de las  c a n t id a d e s  p e r c i 
b id a s  por  pe n s ió n  de P la c a  desde  
la  f e c h a  del ccb ro  de e s ta  n u e v a  
c o n c e s ó n .

Estado M a yo r  General  
General  de Brigada,  en- activo, 

Excelentísimo Sr. don José Millán 
As t ra y  v Terreros ,  con rnt igüe-  
cad  de 3 de septiembre de 1936, a 
par t ir  de prirpero de octubre si
guiente.  por  la Pagadur ía  Mil i tar  
de Salamanca.  Cu rs ó  la d o cu m en 
tación la Dirección de Mut i lados 
de Guerra,  ñor  la Patria.

Genera l  de Brigada,  en reserva, 
Excelentísimo Sr. don José Pe**o- 
g r t d o  Camacho ,  con ant igüedad 
de 8 de enero de 1939, a par t i r  1.2 
io de febrero siguiente,  p o r  la 
Delegación de Hac ienda  de Se- 
gevia.  Cursó  la. documentación  la 
Jefatura del Aire.
^  General  de Brigada,  en reserva, 
Excelentísimo Sr. d o n  Carlos  
Cjxuerra Zagala,  con an t igüedad  de 
29 de enero de 1939, a pa r t i r  de 
pr imero de febrero siguiente,  por  
la Delegación de Hac ienda  de T o 
ledo. Cursó  la documentación  
Fuerzas Mil i tares de Marruecos.
P la c as  p e n s io n a d a s  ec n  1.200 pese - 

t a s  an u a le s ,  p rev ia  d e ducc ión  de 
las  c a n t i d a d e s  ‘p e rc ib id as  po r  
p e n s ió n  de Cruz desde  la  f e c h a  
del cobro  de e s ta  n u e v a  co n ce
sión.

Estado M a y o r  General  
Generr.l  de Brigada,  en activo, 

Excelentísimo Sr. don Pedro H e r 
nández de la Torre y Serrano,  con 
an t igüedad  de 16 de enero de 
•939, a par t ir  de pr imero de fe
brero siguiente.  Cursó  la docu
mentación el Minister io de D ef en 
sa Nacional ,  Asesor ía  e In tervención.

Infanter ía  
Coronel ,  en activo, don Cecilio 

Aries Farfña,  con ant igüedad  de 
9 del actual,  a par t ir  de primero 
de abril próximo.  Cursó  la docu
mentación la Octava Región M i 
litar.

Coronel ,  en activo, don Oscar  
Nevado Bouza,  con an t igüedad  de 
2 de merzo A q 1938, a part ir  de 
primero de abril siguiente.  Cur>ó 
la documentación la Octava R:« 
gión MiLfar.  ^

1 Córcnci ,  en activo, don E d j i r -

do Rodr íguez Couto,  con anti
güedad  de 20 de julio de 1938, a 
pa rt ir  de pr imero de agostó s i
guiente.  Cursó  la documentación 
la Segunda* Región Mili tar .

Ten iente  Corone l ,  re t i rado ex
t raordinar io,  don Gabr iel  Riera 
Alemany,  con an t igüed ad  de 10 
ele noviembre  de 1938, a pa rt i r  de 
p r imero de diciembre siguiente,  
por  la Delegación de H ac ie nd a  de 
Baleares.  Cursó  la* documentación  
la Coma nd anc ia  Genera l  de Ba« 
leares.

Teniente Coronel ,  ret i rado ex
t raordinar io,  don Francisco Váz« 
quez Maque i ra ,  con an t ig üe dad  de 
9 de enero de 1939, a» partir de 
pr imero de febrero siguiente,  por 
ja Delegación de Hac ienda  de Cá
diz-. Cursó  la documentación  la’ 
Segunda Región Mili tar .

Coma nd an t e ,  habi l i tado para 
Teniente Coronel ,  retirado extra
ordinario,  don  Enrique Fernández 
Pérez, con an t igüedad  de 20 de 
noviembre de 1938, a partir de 
pr imero de diciembre siguiente, 
por la Delegación de Ha c ienda  de 
Soria. Cursó  la documentación  ia 
Qu in t a  R e g :ón Mil i tar ;

Com andan te ,  ret i rado extraor* 
djnario, don Rober to Romero Mo- 
lezún, con an t igüedad de 22 de 
5-eptiembre de 1938, a par t i r  de 
nr imero de octubre siguiente,  por 
la Delegación de Hac ienda  de La 
Coruña.  Cu rsó  la documentac ión 
la Octava Región Militar.

Comandan te ,  ret i rado ext raor
dinario,  don Rafael  Valcárcdi 
Sáenz, con an t igüedad de 30 de 
junio de 1938, a par t ir  de pr ime
ro de iulio -siguiente, por  la. D e
legación de Hac ienda  de Orense.  
Cursó l a. .documentación la Octa- 
ta  Región Mil i tar .

Com andan te ,  • ret i rado ext raor
dinario, don Francisco García de 
Caso, con an t igüedad de 25 de 
setubre de 1938, a par t i r  de pri- 
nero de noviembre siguiente,  por 
a Delegación de Hac ienda  de Cá. 
diz. Cursó  la documentación la 
?egunda Región Mili tar .

Art i l lería
Coronel ,  en reserva, don Fel ipe 

Iracheta  Mascort ,  con ant igüedad  
de 31 de mayo de 1936, a part ir  de 
primero de junio siguiente,  por  la 
Delegación de Hac ienda  de San , 
Sebast ián.  Cursó  la documenta 
ción el Gobie rno  Mil i tar  de Pa- 
. c n : i a .
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Caballería 
Teniente Coronel, retirado ex

traordinario, don Luis Freyre y 
Garda* de Leániz, con antigüedad 
de 6 de febrero de 1937, a partir 
(de primero siguiente, por la Sub- 
delegación de Hacienda de Jerez 
ce la Frontera. Cursó .la docu
mentación la Segunda Región Mi. 
litar.

Teniente Coronel, retirado ex
traordinario, don Ramón de M o 
ra Figueroa y Ferrer, con anti
güedad  de 3 de agosto de 1936, 
a partir de primero de septiembre 
siguiente, por la Subdelegación ele 
H acienda de Jerez de la Fronte
ra. C ursó  la documentación la* Se
gunda Región Militar.

Ingenieros 
Teniente Coronel, retirado ex

traordinario, don Manuel Jiménez 
Fuente, con antigüedad de 13 del 
actual, a partir de primero de abril

Íróximo, por la Delegación de 
lacienda de Burgos. Propuesto 
por esta Subsecretaría.

Intendencia 
Com andante, habilitado para 

¡Teniente Coronel, retirado extra
ordinario, don Herculano VeIa*yos 
Gutiérrez, con antigüedad de 12 
fd«  enero de 1938, a partir de pri-.1 
mero de febrero siguiente, por ía 
Delegación de Hacienda de A v i
la. Cursó  la documentación ia 
Séptim a Región Militar.

Cruces pensionadas con 600 pesetas anuales
Infantería 

Comandante, habilitado para 
Teniente Coronel, retirado extra
ordinario, don Pedro Berdonces 
Martialay, con antigüedad de 15 
de octubre de 1936, a partir d? 
primero de noviembre siguiente, 
jpor la» Delegación de H acienda .de 
Zaragoza.* C ursó  la documentación 
el Cuerpo de Ejército de Castilla.

Com andante, en activo, don J u 
lio C arreras  Lodeyro, con an.íi- 
güedad  de 23 de noviembre de 
2938, a partir de primero de di
ciembre siguiente. C ursó  la docu
mentación el Gobierno Militar de 
El Ferrol del Caudillo.

Capitán, en activo, don Silvino 
Sanz Fernández, con antigüedad 
de 31 de enero de 1936, a partir 
de primero de febrero siguiente. 
C u rsó  la documentación el Regi

miento de Infantería de Bailén 
número 2^.

Capitán, retirado extraordinario 
D. Francisco Bejarano Rivas, con 
antigüedad de 26 de junio de 1937, 
a partir de primero de julio si
guiente, por la Delegación de H a 
cienda de M álaga. C u rsó  la docu
mentación la Segunda Región M i
litar.

Capitán, retirado extraordina
rio, don W ifredo C ab an es  Bespín, 
con antigüedad de 11 de noviem-’ 
bre de 1937, a partir de primero 
de diciembre siguiente, por la D e . 
legación de H acienda de B a lea
res. C ursó  la documentación ía 
Com andancia General de B a lea
res.

Capitán, retirado extraordina
rio, don Julián Rubio Cortázar, 
con antigüedad de 25 de noviem
bre de 1938, a partir de primero 
de diciembre siguiente, por la D e 
legación de H acienda de Guipúz-' 
< oa. C ursó  la documentación U 
Sexta* Región Militar.

Teniente, habilitado para C ap i
tán, retirado extraordinario, don 
Antonio Muñoz Fernández, con 
antigüedad de 6 de febrero de 
• 938, a partir de primero de mar
zo siguiente, poT la"Delegación de 
Hacienda de Ceuta». C ursó  la do 
rumentación G rupo de Fuerzas 
Regulares de Ceuta núm. 3.

Artillería
Teniente Coronel, en activo, 

don Inocencio Rodríguez Solís y 
Zam ón, con antigüedad de 20 de 
mayo de 1937, a partir de prime
ro de junio siguiente. C ursó  la 
documentación la Vicepresidencia; 
del Gobierno, Servicio Nacional 
de Marruecos y Colonias.

Com andante, en activo, don Pe
dro Méndez de Parada, con anti
güedad de 19 ^de febrero de 1939, 
a partir de primero del actual. 
C ursó  la documentación la Fábr i
ca de Artillería de Sevilla.

Capitán, retirado extraordinario, 
don José  Sánchez Rivas, con a v  
t:güedád de 13 d e noviembre de 
1938, ,a partir de primero de di- 
liembre siguiente, por la D e lega
ción de Hacienda de G ranada . 
C ursó  la documentación la Segua- 
da Región Militar.

Teniente, retirado extraordina
rio, don Francisco Irisarri Fuen
tes. con antigüedad de 18 de di
ciembre de 1934, a» partir de pri

mero de enero siguiente, ñor la: 
Delegación de H acienda de Z a 
ragoza. Cursó  la documentación 
la Quinta Región Militar.

Ingenieros 
Com andante, habilitado pa^a 

Teniente Coronel, retirado extra
ordinario, don Je sú s  A guirre  O *  
tiz de Zárate, con antigüeda*d de 
12 de enero de 1939, a partir de 
primero de febrero siguiente, por 
Ja Delegación de H acienda de 
Zaragoza .  C ursó  la documenta* 
ción el Ejército de Levante.

Com andante, retirado extraor
dinario, don Jo sé  de las Rivas 
Am orena, con antigüedad de 17j 
de enero de 1939, a partir de pri* 
mero de febrero siguiente, por la 
Delegación de H acienda de L o
groño. C ursó  la  documentación xa* 
Com andancia de O b ras  y Fortifi* 
cación de la Sexta Región Militar,

Intervención 
Com isario de G.uerra de segun

da retirado extraordinario, d o n  
José Salazar  Sánchez, con anti
güedad 23 de marzo de 1935, a 
partir de primero de abril s iguien
te, por la* Delegación de H acienda 
de Santan Cruz de Tenerife. C u r 
só la documentación la Com an- 
dancia General de las Is las  C a 
narias.

Sanidad
Com andante Médicó', retirado 

extraordinario, don G erardo  Pos
tor Fernández, con antigüedad de 
12 de noviembre de 1935, a part'.-r 
de primero de diciembre siguiente, 
por la Delegación de H acienda  
de Valladolid. C ursó  la documen
tación la Je fa tura  de Sanidad  M i
litar de la Séptima Región.

Farmacia 
Farmacéutico M ayor, en activo, 

don Jo sé  Santa C ruz de la Casa ,  
con antigüedad de 27 de noviem
bre de 1938, a partir de primero 
de diciembre siguiente. C ursó  la 
documentación 1? Segunda Región 
Militar.

Compañía de M ar 
Segundo Patrón, en activo, don 

Felipe Barrientos Rodríguez, con 
antigüedad de 26 de febrero de 
1936, a partir de primero de mar- 
zor siguiente. C ursó  la documen
tación la Com pañía de M a r  de 
Ceuta.
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Oficinas M ilitares
Oficial primero, en activo, don 

Joaquín M ateos García, con an
tigüedad de 11 de enero de 1939, 
a partir de primero de febrero si
guiente. Cursó la documentación 
la Séptima Brigada de Artillería.

Oficial segundo, retirado extra
ordinario, don Justo Peón M artí
nez, con antigüedad de 24 de di
ciembre de 1938, a partir de pri
mero de enero siguiente, por la 
'Delegación de Hacienda de La 
Coruña. Cursó la documentación 
3a Octava» Región Militar.

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. DAVILA

Subsecretaría del Ejército

DIVISAS
O R D E N  de 3 de abril de 1939 

aclarando la de 25 de agosto úl
timo (B . O. núm. 59), sobre 
uso de divisas por el personal 
del Cuerpo Subalterno del E jér
cito.
Se aclara la Orden de 25 de 

agosto último (B . O. núm. 59), en 
el sentido de que el personal de 
los Cuerpos Subalternos del Ejér
cito qae tiene asimilación o con
sideración de Oficial, además de 
ostentar en el pecho las divisas co

rrespondientes al empleo respec
tivo, habrá de llevar las del que 
'disfrute en el Cuerpo a que per
tenece.

Burgos, 3 de abril de 1939.— 
Año de la V ictoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
¡Valdés Cavanilles.

A scensos
O R D E N  de 30 de marzo de 1939 

confiriendo el empleo de A lfé
rez provisional de Infantería a 
don Gregorio García García y  
otro .

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso que finali
zó el 20 de febrero último en la 
Academia M ilitar de G ranada, 
son prom ovidos al empleo de A l
férez provisional de Infantería, 
°on antigüedad de dicho día los 
alumnos de la 17 promoción de 
I?; misma don G regorio García 
García y don César Egido An-

dújar, con lós números 65 bis y 
78 bis, respectivamente, según 
conceptuación académica.

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Ascensos y  destinos
O R D E N  de 3 de abril de 1939 

confiriendo el empleo de Alférez 
provisional de Infantería y des
tino al Alumno don José Pujol 
H ospital y otros.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso que finalizó 
ti día 20 de marzo último en la 
Academia M ilitar de Avila, son 
prom ovidos al empleo de A lfére
ces provisionales de Infantería, 
con antigüedad de dicho día, los 
Alumnos de la 14 promoción de la 
misma, que a continuación se re
lacionan, por orden de conceptua
ción académica, quienes pasan a 
les destinos que se indican, cau
sando efectos administrativos a 
partir de la revista de Com isario 
del mes de abril actual:

1 Don José Pujol H ospital, a 
Subinstructor de la Academia 

M ilitar de Avila.
2 Don José  Plá Casasayas, al 

mismo destino que el anterior.
3 Don Víctor Cartes Yerro, 

a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

4 Don Emilio H uerga M o
ran, a Subinstructor de la A cade
mia M ilitar de Avila.

5 Don Rafael Conesa Bensi, al 
mismo destino que el anterior.

6 Don Félix Chica Bernal, al 
mismo destino que el anterior.

7 Don Pío González Román, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

8 Don Jesús Fuentes Martín, a 
Subinstructor de la Academia M i
litar de Avila.

9  D on D avid Gonzalo Pare
des, al mismo destino que el an
terior.

10 Don Emilio Bonafonte B e
llido, al mismo destino que el an
terior.

11 Don Guillermo Caldera del 
Pino, a disposición dél General 
Jefe del Ejército del Sur.

12 Don José Pérez Ginata, a 
disposición del mismo.

13 Don Ramón del Valle G ar

cía, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.

14 Don José Caballero M ar
chante, a disposición del General 
jefe del Ejército del Sur.

15 Don José Larrauri Lafuer* 
te, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro.

16 Don Felipe M aldonado Ro
mero, a disposición del mismo.

17 Don José M uñoz N avarro, 
a disposición del mismo.

18 Don Juan Albaiges Amo* 
rós, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Sur.

19 Don Eulogio Prada Cam- 
pelo, a Subinstructor de la A ca
demia M ilitar de Avila.

20 Don Javier Planas Olivella, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

21 Don Celso Díaz Pérez, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

22 Don Victorino Mombiela 
Mainar, a Subinstructor de la 
Academia M ilitar de Avila.

23 Don G regorio Catalá Espa
ñol, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.

24 D on Gerencio Gómez Igle
sias, a disposición del mismo.

25 Don Enrique D orado Sán
chez Catalejo, a disposición del 
mismo.

26 Don Alfredo López* Pérez, 
a Subinstructor de la Academia 
M ilitar de Avila. *

27 D o n  Francisco Alvarez 
Cosmén, a Subinstructor de la 
Academia M ilitar de Medina.

28 Don José Pérez Iñigo M ar
tínez, a Subinstructor de la A ca
demia M ilitar de Avila.

29 Don A lfredo Martín Pérez, 
al mismo destino que el anterior.

30 Don Angel Herrero García, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

31 D o n  Antonio Armesto 
González, a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del Cen
tro.

32 Don A lejandro B l a n c o  
Martín, a disposición del Genera! 
Jefe del Ejército del Sur.

33 Don Luciano G ard a  de la 
Torre, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

34 Don Román C asado Mona- 
ve, a disposición cfel General Jefe 
del Ejército del Sur.

35 Don Fidel Peña Bravo» a



P á g i n a  1 9 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 a b r i l  1 9 3 9

disposición del General Jefe de' 
Ejército del Centro.

36 Don Juan Setuain Aztacain, a disposición del mismo.
37 Don Rafael Monreal Ama

dor, a Subinstructor de la Acá 
demia Militar de Avila.

38 Don Eduardo Pérez López, a disposición-del General Jefe del 
Ejército del Centro.

39 Don José Riera Frigola, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

40 Don Jesús Ramos Benito, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

41 Don Julián Sánchez Herre
ra, a disposición del mismo.

42 Don Ramón Cairera Amie- 
va, a disposición del General Je 
fe del Ejército del Sur.

43 Don José Pérez Quintani- 
11a, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.

44 Don José Torres Faya, a 
Subinstructor de la Academia Mi litar de A^ila.

45 Don José Galán Gutiérrez 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

46 Don Roberto Berga M éndez, a disposición del mismo.
47 Don Vicente Bañeras Per- piñá, a disposición del mismo.
48 Don Bernardo Blanco Mo- 

vellán, a Subinstructor de la Academia Militar de Avila.
49 Don Emilio Bars Bellver- 

Bramp, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

50 Don Gustavo Baños Baños, 
a disposición del mismo.
'5 1  Don Eustaquio González 

Fernández, a disposición del mismo.
52 Don Miguel Aced Hernán

dez, a Subinstructor de la Academia Militar de Avila.
53 Don Andrés Catalá Lloret, a disposición del General Jefe del Ejército del Centro.

d nés Celdrán Pagán, ii disposición del mismo.
55 Don Miguel Español La 

Plana, a disposición del mismo.
56 Don Angel García-Ortemi 

Moyano, a disposición del mismo.
j?  D ? n ;Miguel García Rico, a disposición del mismo.
58 Don Lino Aptelo Ramos, a disposición del mismo.
59 Don José Castelló Alonsc a disposición del mismo.

60 Don Santiago Compte Frei- 
xanet, a disposición del mismo.

61 Don F r a n c i s c o  Dalleres 
Sangra, a disposición del mismo.

62 Don Bernardino Martínez 
García, a disposición del mismc

63 Don Manuel Jimeno Par- 
dell, a disposición del mismo.

64 Don Juan Adán Alloza, a 
disposición del mismo.

65 Don Antonio Mico Pastor, 
a disposición del mismo.

66 Don José Revuelta Barba- 
dillo, a disposición del mismo.

67 Don Ramón Suárez Jufies- 
ta, a disposición del mismo.

68 Don Mariano Cayuela Za- 
yas, a disposición del mismo.

69 Don Manuel Fernández Ti- 
pular, a disposición del mismo.

70 Don Federico Tuya Gómez, 
a disposición del mismo.

71 Don Gregorio Cuartero 
Cuartero, a disposición del mismo

72 Don Joaquín Chico de 
Guzmán Fúster, a disposición del 
mismo.

73 Don Luis Ripa Fernández, a disposición del mismo.
74 Don Juan González G o n

zález, a disposición del mismo.
75 Don Antonio Martínez 

Fejero, a disposición del mismo.
76 Don Angel Pérez Puebla, a 

disposición del mismo.
77 Don Daniel Teierina G ar

cía, a Subinstructor de la Acade 
mía Militar de Avilad

78 Don Félix Rodríguez Diez, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

79 Don Jesús Hermoso de 
Mendoza Fernández, a disposi
ción del mismo.

80 Don Ildefonso del Pozo 
Santarén, a disposición del mismo.

81 Don Epifanio Redondo Ri- 
villa, a disposición del mismo.

82 Don Tomás Fanjul Basan- 
ta, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro.

83 Don Joaquín Ballesteros 
Navarro, a disposición del mismo.

84 „ Don Carlos Martínez Va- 
lin, a disposición del mismo.

85 Don José Alonso López, a 
disposición del mismo.

86 Don Juan Terrast Iturricha, 
a disposición del mismo.

87 Don José Ordozgoiti San 
tiago, a la Agrupación de Reser
va del Ejército de Levante.

88 'Don Manuel Castedo Tra-

scira, a disposición del General 
Jete del Ejército del Centro.

89 Don Fernando Pérez Calle
ja Aizpuro, a disposición del 
mismo.

90 Don B e n i t o  Arangure* 
Gaztelu, a disposición del mismo.

91 Don Jaime Juanola Martí, 
a disposición del mismo.

92 Don José Martín Hernán
dez, a disposición del mismo

93 Don José Fernández Gar* 
cía, a disposición del mismo.

94 Don Angel Vicente Cro* 
chi, a disposición del mismo.

95 Don Manuel Becerril Ra
mos, a disposición del mismo.

96 Don José Pascual García, 
a disposición del mismo.

97 Don Diego Sánchez Salas, 
a disposición del mismo.

98 Don Enrique Selva Tur, a disposición del mismo
99 Don Luis Valderrábano 

García, a disposición del mismo.
100 Don Tomás Almunia Me- 

deviela, a disposición del mismo.
101 Don Víctor Alvarez Sán

chez, a disposición del mismo.
102 Don Luis Fernández Tas* 

cón, a disposición del mismo.
103 Don Samuel Galán López, 

a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

104 Don Lorenzo de los San-* 
tos Infante, a disposición del mismo.

105 Don Antonio Viñal Ló
pez, a disposición del mismo.

106 Don Martín Zugasti Ba- 
randiarán, a disposición d e l  
mismo.

107 Don Francisco Iborra A r
ques, a disposición del mismo.

108 Don Jesús Marín Ochoa, 
a disposición del mismo.

109 Don Félix Población Po
blación, a disoosición del mismo.

110 Don Antonio Colón C o
lón, a disposición del mismo.

111 Don Agustín Bueno G ra
cia, a disposición del mismo.

112 Don Antonio Canga G u 
tiérrez, a disposición del mismo.

113 D o n .A rsen io  F u e n t e s  
Alonso, al Cuerpo de Ejército de 
Galicia, en el Ejército de Le

vante.
114 Don Abel Gil Otero, a 

chsposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

115 Don Amancio Labandeira 
Paradela, a disposición del mismo.
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116 D on Domingo Ron Noya, 
* disposición del mismo.

117 D on Francisco Canseco 
González, a disposición d e 1 
mismo.118 D on M anuel M aside Cid, 
a disposición del mismo.119 Don José Sanz Saavedra, 
, disposición del mismo.

120 D on José Justo Devesa, a 
disposición del mismo.

121 D on Jesús González A lon
so, a disposición del mismo.

122 Don Félix Maestre Elena, 
a disposición del mismo.

123 D on Alfonso López M ar
tin, a disposición del mismo.

124 Don Saro Poves Sedaño, a 
disposición del mismo.
. 125 Don M anuel Ruiz de G ua

na, a disposición del mismo.
. 126 D on Luis Serra Sirvent, a 
disposición del mismo.

127 Don A rturo  Real Vélez, a 
disposición del mismo.

128 Don Juan Cerdá Bolin- 
chez, a disposición del mismo.

129 Don Victoriano Cortés Ji
ménez, al Cuerpo de Tropas V o
luntarias.

130 Don A ntonio N aharro 
Domínguez, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Cen
tro.

131 Don César Pérez Blasco, 
a disposición del mismo.

132 D on Eloy Collazo Bena- 
vente, a disposición del mismo.

133 Don Rafael Ayala G ar
cía, a disposición del mismo. K

134 Don Baldomcro Bonilla 
Bonilla, a disposición del mismo.

135 Don José Cacheiro Fon- 
tenla, a disposición del mismo.

136 Don Luis Fuertes Traba 
dillo, a disposición del mismo.

137 Don Cándido Estaun G on
zález, a disposición del mismo.

138 Don Juan Iborra Esteban, 
a disposición del mismo.

139 Don José Méndez Fortún 
a disposición del mismo.

Burgos, 3 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanill es.

Auxiliares de Estado M ayor
O R D EN  de 4 de abril d e 1939 

promoviendo al empleo de Te
niente provisional Auxiliar de 
Estado M ayor a don Luis A vi
lés Cucurella y  otros.
Por haber terminado con apro

vechamiento el curso seguido en 
lá Escuela de Valladolid, se pro
mueve al empleo de Teniente pro- 
visional Auxiliar de Estad'o Ma
yor al personal que figura en U 
siguiente relación, debiendo incoT< 
porarse con urgencia a los dest* nos que también se indican:

LX Luis Avilés Cucurella ........ Al E. M. de la Cuarta Región M ilitar.
D. Juan Díaz Flores ...............:...... A disposición de S. E. el Generalísimo, en la 6.? Región Militar,D. Félix José de Vicente Angós. Idem ídem ídem.
D. Valentín Pueyo Bonet ......  .. Ejército del Centro. Cuartel G eneial. 5.2 División.
D. Eduardo de Carvajal y Castro. Idem ídem Primer Cuerpo de Ejército.D. Emilio Jorba Brunet ..............  Al E. M. de la 5.2 Región Militar.
IX Vicente Ruiz de Velasco y To

ledo .............................................. Ejército del Centro. Cuartel G en tia l. Primer Cuerpo de Ejéroito,D Francisco Bozzano Prieto ....... lefatura* de Movilización, Instrucción y Recuperación.D. José M.2 M antilla Pérez de
Ayala .......................................... Eiército del Centro. Cuartel General. Primer Cuerpo Ejército.

D. Antonio Díaz G randa ................. A disposición de S. E. el Generalísimo, en la 6.2 Región Militar.
D. Jesús García Villoslada Alzu-garay .............. ......................  Ejército del Centro. Cuartel General. 72 División.
D. José Gener Salord ..................  A disposición de S. E. el Generalísimo, en la 6.2 Región Militar.
D. M anuel Usó G andau .................... Idem ídem ídem.
D. Bartolomé García Giménez-Cisneros ...................................... Ejército del Sur. Cuartel General. 60 División.
D. Alfredo Díaz Flores ..............  A disposición de S. E. el Gen era li simo, en la 6.2 Región Militar,
D Guillermo A g u i r r e  Ibarra-Díaz ......................................................  Idem ídem ídem.
D. Joaquín Diez González ........... Ejército del Centro. Com andancia Infantería. 14 División- %
D. Juan José Peña Ibáñez ..........  M inisterio de Defensa Nacional.
D. Luis González Quevedo yM o n fo r t  ......................................  Idem ídem ídem.
D. Enrique Rodríguez L a c í n yi Romero ..................................     Idem ídem ídem.
D. Ramón Zoido Gallardo ..........  Al E. M. de la 5.2 Región M ilitar.
D Mateo-Tosé Bocanegra Cama- xcho .............................................. Al E. M. de la 2.2 Región M ilitan
D. Vicente Benítez Dom ínguez... Ejército del Sur. Cuartel General. 122 División.
D. Rafael Bermejo Icarán ..........  Ejército de Levante. Cuartel General. 72 División.
D. Juan Belloso Torres ............... Ministerio de Defensa Nacional.
D. Enrique M aría Richter Sanji- %nés ..............................................  A  disposición de S. E. el Generalísim o, en la 6.2 Región Militar,
D. Nemesio Rodríguez Moro ••• Idem ídem ídem.D. Tomás Alvira Alvira   Ejército de Levante. Cuartel G eneral. 51 División.
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D. Miguel Serrano Gómez Vállelo Ministerio de Defensa Nacional.
D. Carlos Coll Giménez ............. A l E. M. de la 5.- Región M ilitar,D. Francisco A rruñada Martínez. Ejército de Levante. C uartel General. 57 División.
D. Antonio Romeo L a to rre    M inisterio de Defensa Nacional.
D. Román Perpiñá G rau  ........* Ejército de Levante. C uartel General. 57 División.D. Mateo González M artínez •« A l E. M. de la 2.2 Región M ilitar.
D. Luis Ríos Pérez ................... * Ejército de Levante. C uartel G eneral. 57 División.D. Porfirio Hernández Liona ••• Idem ídem 61 División.
D. Augusto G arda  Moreno Ro

dríguez ••*•*•••..........  • • • ' I dem Idem 85 División.D. Juan M anuel Moreno A bril-•• ^  disposidón de S. E. el Generalísimo, en la 6.2 Región Militar,
D. Luis Ibáñez G irones...   Ejército del Sur. Cuartel General. 32 División.
D. Carlos Alfonso^ H errán .......  Ejército de Levante. Cuartel General. 56 División.
D. Francisco Cordón Mateo ....... Idem ídem Comandancia In fan te ría  Divisionaria. 52 División.
P . Amadeo Rivelles Lluesm a...... Idem ídem ídem. 56 División.
D. Miguel V ingut Bonet   Idem ídem ídem 56 Divisón.
D. Joaquín Sánchez Barba............  Idem  ídem ídem 57 División.
D. Cipriano Navarro Azoña ......* Idem  ídem ídem 57 División.
D. José Reina Villarroel    Idem ídem ídem 75 División.

Burgos, 4 de abril de 19(39.— Año de la Victoria.—El General Subsecretario del Ejército, Luij 
Vaidés Cavanilles.

Destinos
O R D EN  de 4 de abril de 1919 destinando al Teniente provi

sional Auxiliar de Estado M a
yor don Francisco Díaz de En- 
tresotos y  otros.
Por resolución de S. E. el G ene

ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, pasan a los destinos que se 
indican los Tenientes provisiona
les Auxiliares de Estado M ayor que a continuación se relacionan: 

D on Francisco Díaz de Entre- 
sotos, al Cuartel General del 
Ejército del Centro^Don Javier González de Cas- 
tejón y Jaraquemada, al Cuartel 
General del Ejército del Sur.Don Emilio Lardiés González, 
al Cuartel General del primer 
Cuerpo del Ejército del Centro.D on A ntonio Vivancos Soto, al 
Estado M ayor de la Sexta Región 
M ilitar.'Don Alfonso Alonso Villaver- 
de Moris, al ídem ídem ídem.D o n  José M arín Mónroy, al 
Cuartel General del Ejército de 
Levante.Don Enrique Basté Schwartz, al
E. M. de la Cuarta Región M i
litar.Don Alejo Pulgar González, al 
Cuartel General del primer C uer
po de Ejército del Ejército del 
Centro.

Burgos, 4 de abril de 1939.— Año de la V ictoria.—El General

Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaidés Cavanilles.
O R D EN  de 27 de marzo de 1959 

destinando a los Suboficiales de 
Carabineros D. A lfredo Esteban Borau y  otros,
A  propuesta del inspector G e

neral de Carabineros, pasa desti
nado a las Comandancias que se 
indica, el personal de Suboficiales de dicho Instituto que a con* 
tinuación se relaciona:Brigada don Alfredo Esteban 
Borau, de la 20 Comandancia (N a 
varra) a la 3.2 ídem, provincia d'- 
Huesca.Idem don Antonio Trejo Seda- 
no, de la 20 ídem (N avarra) a la 
3.2 ídem, Compañía de Zaragoza.

Idem don M anuel Rodríguez 
Fernández, de la 20 ídem (N ava
rra), a la 3.2 ídem, provincia de 
Castellón.Idem don Enrique H erradón 
Martínez, de la 10 ídem (Algece
ras), a la 9.2 ídem, fracción de Má. 
laga.Idem don José García Gómez, 
de la 3.2 ídem (H uesca), a la novena ídem. Fracción de Málaga.

Idem don Valeriano Bonilla 
Vázquez, de la 10 ídem (Algece
ras), a la 9.2 ídem. Compañía de 
Córdoba.Idem don Francisco Alvarez 
Hernández, de la 16 ídem (Z a 
m ora), a la 9.2 ídem. Compañía de 
Córdoba.

Idem don Gerardo Corres Ml< eno, de la 20 ídem (N avarra), a a 9.2 ídem. Compañía de Cór* loba.
Idem d°n Rafael Margalio Ca* >allero, de la 9.2 ídem (M álaga); 

i la 11 ídem, Cádiz.
Idem don José Fernández 

as, de la 12 ídem (Sevilla), pro** dncia de Huelva, a la misma pn** dncia de Sevilla.
Idem don Sandalio Jiménez Her< lández, de la 20 ídem (N avarra), 

t la 17 ídem, provincia de Coruña.
Idem don Francisco Lage San 

Miguel, de la 17 ídem (C oruña), 
>rovincia de Pontevedra, a la mis* 
na, provincia de Coruña.

Idem don Francisco Seisdedos 
Ponza, de la 10 ídem ídem (Alge< :iras), a la 17 ídem, provincia de 
Pontevedra.

Idem don Antonio Ramos Fio** es, de la 16 ídem (Zam ora), a la17 ídem, provincia de Pontevedra*
Idem don Francisco Lozano

Viartín, de la 10 ídem (Algecira^)’, 
i la 18 ídem, provincia de San** 
:ander.Idem don José Jiménez de C a^  
:ro, de la 20 ídem (N avarra), a la18 ídem, provincia de Santander*

Idem don Julio Andrés Pabl°,
le la 10 ídem (Algeciras), a la 15 
dem, provincia de Santander.

Idem don Enrique Moure Ló* 
pez, de la 20 ídem (N avarra), a U 18 ídem,-provincia de Santander.

Idem don Julio Ibias Mesa, di
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la 10 ídem- (Algeciras) a la 18 ídem 
provincia de Lugo.Idem don Constantino Fernán
dez Cubero, de la 12 (Sevilla), a 
la 18 ídem, provincia de Lugo.

Idem don Pablo Alvarez Diez, 
de la 20 ídem (N avarra), a la 19 
ídem, provincia de Guipúzcoa.

Idem d°n José Berenguer L kr 
¿enst, de la 20 ídem (N avarra), a 
la 19 ídem, provincia de G uipúz
coa.Idem don M anuel Barrio Espa
ñol, de la 20 ídem (N avarra), a la 
19 ídem, provincia de Guipúzcoa.

Idem don Bernardino López Lu* sarreta, de la 10 ídem (A lg eb
ras), a la 19 ídem, provincia de .Vizcaya.

Idem don Emilio García Pérez 
Ferrín, de la 10 ídem (Algeciras), a la 19 ídem, provincia de Viz 
caya.

Sargento don Delfín Atañes Sueiro, de la 19 ídem (G uipúz
coa), a la 9.2 ídem. Compañía de Córdoba.

Idem don M anuel Pereida Jiménez, ascendido, de la 9.2 Co
mandancia, provincia de Granada, ja la 3.2 ídem, Huesca.

Idem don Francisco Tricas Reu- la, de la 19 ídem, provincia de ^Vizcaya, a la 3.2 ídem, provincia 
de Huesca.

Don Miguel García Muñoz, as
cendido, de la 3.2 ídem (H uesca), 
a la misma Comandancia y provincia.-

Idem don Andrés Marcos D o ' regó, ídem, de la 3.2 ídem (H ues
ca), a la ídem y provincia.

Idem don Lorenzo M arazuela Pérez, ídem de la 3.2 ídem (H ues ca), a la ídem y provincia.
Idem don Francisco López Calvo, ídem de la 3.2 ídem (Huesca), 

a la ídem y provincia.
Idem don Luis Cisneros Rom ero, ídem de la 3.2 ídem (H uesca), 

a. la ídem y provincia.
Idem don Antonio Montero So. lañes, ídem de la 3.2 ídem (Hues* ca), a la ídem y provincia.
Idem don Enrique del Coso Ba- rruete, ídem de la 3.2 ídem (H ues 

ca), a la ídem y provincia.
Idem don Jacinto Béjar San R * • 

mán, ídem de la 3.2 ídem (H uesca), a la ídem y provinca.
Idem don José Mangas A rtasV  ¡de la 20 ídem (N avarra), a la 3.2 

idem, provincia de Huesca.
Idem don Rafael Domínguez Susín, ascendido, de la 3.2 C o

mandancia (Huesca) a la ídem y 
provincia.

Idem don M ariano Barnés A:a" 
guas, ídem de la 3.2 ídem (H uesca), a la idem y provincia.
 ̂ Idem don Francisco González 
Codón, ídem de la 19 ídem (G uipúzcoa), a la 3.2 ídem, provincia de Huesca.

Idem don Serafín Mirón López, ídem de la 18 ídem (A sturias), a 
la 3.2 ídem, provincia de Huesca.

Idem don Basilio Arroyo Ra- 
majo, ídem de la 18 ídem (A stu 
rias), a la 3.2 ídem, Huesca.Idem don Miguel Gaona Pacha
co, ídem de la 10 ídem (Algeci* 
ras), a la 3.2 ídem, provincia de 
Huesca.

Idem don Lorenzo Llórente Pé
rez, ídem de la 17 ídem (C oruña), a la 3.2 ídem, provincia de Huesca.

Idem don Víctor García Vila- 
llonga, ídem de la 17 ídem (Co- ruña), a la 3.2 ídem, provincia 
Huesca.

Idem don Eugenio Conde V áz
quez, ídem de la 17 ídem (Coru- ña), a la 3.2 ídem, provincia de 
Huesca.

Idem don Juan Miralles López, ídem de la 16 (Zam ora), a la 3 2 
ídem, provincia de Huesca.Idem don M anuel Vila I g l r  
sias, ídem de la 16 ídem (Zam o
ra), a la 3.2 ídem, provincia de 
Huesca.

Idem don José Pérez Pomeda, 
ídem de la 16 ídem (Zam ora), a la 3.2 ídem, provincia de Huesca.

Idem don Julián Bordallo Ca- rreto, ídem de la 14 ídem (Sala
manca), a la 3.2 idem, provincia 
de Huesca.

Idem don Ramón López Gómez, 
ídetn de la 13 ídem (Badajoz), a 
la 3.2 ídem, provincia de Huesca.

Idem don Juan Tabares Ripa- 
do, ídem de la 13 idem (Badajoz), a la 3.2 ídem, provincia de Huesca.

Idem don Gumersindo Góm íz Barroso, ídem de la 13 ídem (B a
dajoz), a la 3.2 ídem, provincia de 
Huesca.

Idem don M anuel Seco Carrillo, ídem de la 10 idem (Algeci
ras), a la 3.2 ídem, provincia de Huesca.

Idem don Juan Cruz Pallés, 
ídem de la 11 ídem (C ádiz), a la 3.2 ídem, provincia de Huesca.

Idem don Jesús Herrero P as
cual, de la 18 Comandancia (A s
turias), a la 3.2 ídem (H uesca) 
Compañía de Zaragoza. ,

Idem ; don Santos Figuerueio M artín, ascendido, a la 5.2 ídem 
(Baleares), a la 3.2 ídem, provin^ 
cia de Lérida.

Idem don Angel Asensio San* tos, ídem de la 17 ídem (C oruña), 
a la 3.2 ídem, provincia de Lé« rída.

Idem don Fernando García 
Martín, ídem de la 16 ídem (Z amora), a la 3-2 ídem, provincia d« Lérida.

Idem don Arturo García Cas-* 
tro, ídem de la 16 ídem (Zamora)* a la 3.2 ídem, provincia de Lérida,

Idem don Eugenio Carretero 
Cunquero, ídem de la 16 idetn (Zam ora), a la 3.2 ídem, provincia 
de Lérida.Idem don Emilio Almendral 
Mateos, ídem de la 14 idem (Sa< lamanca), a la 3.2 ídem; provincia 
de Lérida.Idem don Agapito Arroyo Cal-» 
vo, ídem de la 13 ídem (Badajoz)) a la 3.2 ídem, provincia de Lérida*

Idem don Adolfo Nicolás Ro» 
sasv ídem de la 13 ídem (Bada*» joz), a la 3.2 ídem, provincia de 
Lérida.

Idem don Vicente Chesa Cer* 
vera, ídem de la 11 ídem (Cádiz)] a la 3.2 ídem, provincia de Lérida*

Idem don Antonio Gaona Pa
checo, ídem de la 10 idem (Alge
ciras), a la 3.2 ídem, provincia d* 
Lérida.

Idem don José Sánchez Rorae* ro. ídem de la 9.2 ídem, provincia 
de Granada, a la 3.2 idem, pro« 
vincia de Lérida.Idem don Angel Moreda N i*  
ñez, ídem de la 16 idem, Com
pañía de Valladolid, a 1* 3.2 idem. 
provincia de Castellón.

Idem don Eduardo. Gómez Ea< 
tévez. ídem de la 16 ídem (Za« mora), a la 3.2 idem, provincia de 
Castellón.

Idem don Antonio Morilla Do« 
mínguez, ídem de la 16 ídem (Za« mora),, a la 3.2 ídem, provincia de 
Castellón.

Idem don Juan Angofia Sopa» idem de la 13 idem (Badajoz), a la 3.2 ídem, provincia de Caste* 
llón.

Idem don Juan Freire Crespo, ídem de la 13 ídem (Badajoz), a 
la 3.2 ídem, provincia de Caste« 
llón.

Idem don Francisco Blanco Pl- 
rez, ídem de laT 11 ídem (C ádiz), 
a la 3.2 idem, provincia de Caste
llón.
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Idem don Francisco Juárez M u
ñoz, idem de la 9.2 ídem, provin cia de Granada, a la 3.2 ídem, 
provincia de Castellón.

Idem don Pedro Diez Gonzá
lez, ídem de la 16 ídem, Compañía de Valladolid, a la 3.- ídem, pro
vincia de Castellón.

Idem don Enrique Monterrubio 
España, ídem de la 5.- ídem (Ba
leares), a la misma.Idem don José de la Monja Ló
pez, ídem de la 5.- ídem (Baléa
les), a la misma.

Idem don Juan Uroz Ruiz, ídem de la 5.- ídem (Baleares), a la 
misma.

Idem don Pedro Martí Serri, 
ascendido de la 5.- ídem (Balea- 
Tes), a la misma.Idem don José Calvo Nieto, 
Idem de la 5.- ídem (Baleares) a 
la misma.Idem don Mateo García Mon- 
terrat, ídem de la 5.- ídem (Ba
leares), a la misma.Idem don Antonio Méndez H e 
rrera, ídem de la 5.- ídem (Balea
res), a la misma.Idem don'Joaquín Redondo Ri 
vero, ídem de la 5.- ídem (Balea
res), a la misma.Idem d°n Julio Pérez Trigueros, 
Idem de la 5.? ídem (Baleares), a 
la misma.Idem don Antonio García Gó 
jaez Díaz, ídem de la 5.- íderr 
.(Baleares}, a la misma.Idem don Manuel FiguerueiO 
García, ídem de la 5.- ídem (Ba
leares), a la misma.Idem don Julián Talaya Zamo
ra, ídem de la 5.- ídem (Balea
res), a la misma.Idem don Antonio Peinado Sán 
chez, ídem de la 5.- ídem (Balea
res), a la misma.Idem don José Vázauez Palmas. 
Idem de la 5.- ídem (Baleares), a 
la misma.Idem don Manuel Pérez Espi 
nosa, ídem de la 5.- ídem (Bal?<r 
res), a la misma.

Idem don Juan Manjón Santae- 
11a, ídem de la 5.- ídem (Balea
res), a la misma.

Idem don Elnidio Lerones Roj°. Idem de la 5.- ídem (Baleares), a 
la misma.Idem don Migue! Gutiérrez R.- 
quena ídem de la 5.- ídem (B\- 
learps), a la misma.Idem don losé Pr eto PastoF- 
za ídem de la 5.- ídem (B a le r  
res), a la misma.

t Idem don José Alés Ruz, de la 
9.- ídem, Fracción de Estepona, a 
la misma ídem, Fracción de M álaga.

Idem don Angel Hortelano P é rez, de la 9.- ídem, Fracción de 
Estepona, a la misma ídem, Frac
ción de Málaga.

Idem don Domingo Cano Rodríguez, de la 12 ídem (Sevilla) a 
la 9.- ídem, Fracción de Málagi.

Idem don Rafael Mera D om ínguez, ascendido, de la 9.- ídem 
(Málaga), a la misma Fracción de 
Málaga.

Idem don Manuel Vázquez Cano, ídem de la 9.- ídem (Málaga), 
a la misma, Fracción de Málaga.Idem don Juan lrujillo Peña, 
ídem de da 9.2 ídem (Málaga), a 
la misma, Fracción de Málaga.

Idem don Mariano López C a 
rrero, ídem de la 16 ídem (Zamo
ra), a la 9.2 ídem. Fracción de Má- 
laga.Idem don Manuel Campos Fernández, idem de la 9.2 ídem (M á 
laga), a la misma, Fracción de Má* 
laga.Idem don Francisco Vázquez 
Fernández, ídem, de la 9.2 ídem (Málaga), a la misma, Fracción 
de Málága.  ̂ •Idem don Sebastián Cartón Santos ídem de la 9.2 ídem (Málaga), 
i  la misma, Fracción de MálagaIdem don José González Dá 
vila, ídem 'de la 9.2 ídem (M ála
ga), a la misma, Fracción de M i 
aga. •Idem don José Alfonso .Españ i : 
dem de la 9.2 ídem (Málaga), a 
a misma, Fracción de Málaga.

Idem don José Vicente Vicente, 
dem de la 12 ídem (Sevilla), a la 
).2 ídem, Fracción de Málaga)Idem don Manuel González M i .  
:eo; ídem de la 9.2 ídem (Málaga).
\ la misma, Fracción de Málaga.Idem don Manuel Alba More- ío, ídem de la 9.2 ídem (Málaga), 
i la misma, Fracción de Málaga-

Idem don Manuel Bonilla Ro- 
Iríguez, ídem de la 9.2 ídem (IMá- 
aga), a la misma, Fracción de M i 
aga.Idem don Ramón Boyero Chau. 
;al, de la 10 ídem (Algcciras), a a 9.2 ídem (Málaga), Fracción de 
zstepona.Idem don Agusun Pérez Ciir ranor ascendido, de la 9.2 íd?m 
'Málaga), a la misma.Idem don Manuel Rodríguez 
Lozano, ídem de la 9.2 ídem (Má- >

laga), a la misma, Fracción ¿e E^ 
tepona.Idem don Antonio Gallardo Ro
bles, ídem de la 9-2 ídem (M áh- 
ga), a la misma, Fracción de Es  ̂
tepona.Idem don Juan Vélez Vid al. ídem de la 9-2 ídem (Málaga), a 
la misma, Fracción de Estepona.

Idem don Julián Perrero Viüa- nueva, ídem de la 10 ídem (Algc
ciras), a la 9.2 ídem (Málaga), 
Fracción de Estepona.Idem don José Bacna Calvo, 

ídem de la 9.2 ídem (Málaga), a 
la misma, Fracción de Estepona.

Idem D. Eduardo Carmona Bolea, ídem de la 9.2 idem (xMálaga), 
a la misma, Fracción de Estepona.

Idem don Antonio Miguel Lo
mas, ídem de la 9.2 ídem (Mála
ga), a la misma. Fracción de Es-» 
tepona.Idem don Manuel San Modcs*' 
ío Izquierdo, ídem de la 9-2 idem 
(Málaga), a. la misma. Fracción de 
Estepona.Idem don Francisco Braos de 
la Torre, ídem de la 9 2 ídem (Má
laga), a la misma, Fracción Es
tepona.Idem don Enrique de la Monja 
Beltrán, ídem de la 9.2#ídem (Má
laga), a la misma. Fracción de Es
tepona.Idem don Salvador Hernández 
Pérez, ídem de la 9.2 ídem (MáU- 
ga), a la misma, Fracción de Es- 
tepona.Idem don José de Inés Sevd!a«» no, ídem de la 12 ídem (Sevilla), a la 9.2 ídem (Málaga), Fracción 
de Estepona.Idem don Antonio Ruiz Casado, ídem de la 12 ídem (Sevilla) a la 9.2 ídem (Málaga), Fracción 
de Estepona.Idem don.Ramón González Gó
mez, ídem de la 10 ídem (Algeceras), a la 9.2 ídem (Málaga), Frac
ción de Estepona-Idem don José Muñoz Borja, 
de la 10 ídem (Algeciras), a la 9.2 ídem (Málaga), provincia de 
Granada.Idem dor. Antonio Quirantes 
González, de la 10 ídem (Algeci- 
ras), a ia 9.2 ídem (Málaga), pro
vincia de Granada.Idem don Juan Tejada^Carrión» 
de la 10 ídem (Algeciras), a la 9.2 
ídem (Málaga), provincia de G ra
nada.Idem don Miguel López Puer
ta, ascendido, de la 9.2 ídem (Má^
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laga), a la misma, provincia de 
.Granada.

Idem don Gabriel Barranco Santos, ídem de la 9.2 ídem (M á
laga), a la misma, provincia de .Granada.

Idem don José Segura Gonzá
lez, ídem de la 9.- ídem (M álaga), 
a la misma, provincia de Granada.

Idem don M anuel Tapia Muñoz, 
de la 9 -  ídem (M álaga), a la 
misma ídem, Compañía de Cór
doba.

Idem don José M aría Serrano Martín, de la 3 - ídem (H uesca), 
a la 9.- ídem (M álaga), Compañía de Córdoba.

Idem don Juan Atienza Antón, de la 9.- ídem (M álaga), a la 10 
Idem (Algeciras).

Idem don M anuel Vilches Lo
zano, ascendido, de la 20 ídem 
¡(Navarra), a la 10 ídem (A lgeciras).

Idem don José Jiménez G uar
dia, ídem de la 9.2 ídem (M álaga), 
a da 10 ídem (Algeciras).

Idem don Antonio Domínguez 
Jiménez, ídem de la 10 ídem (A lgeciras), a la misma.

Idem don A ntonio Gutiérrez [García, ídem de la 10 ídem (A lgeciras), a la misma.
Idem don Eladio Holgado A rau- Jo, ídem de la 10 ídem (Algeciras), 

a la misma.
Idem don Francisco Pérez Z o

rro, ídem de la 10 ídem (Algeci- xas), a la misma-
Idem don M anuel Ponte Cas- 

tañeira, ídem de la 10 ídem (A lgeciras), a la misma.
Idem don M anuel Vargas G ue

rrero, ídem de la 10 ídem (A lgeciras), a la misma.
Idem don Vicente Rodríguez JPérez, ídem de la 10 ídem (A lgeciras), a la misma.
Idqm don Moisés Rodríguez Es

cudero, ídem de la 10 ídem (A lgeciras), a la misma.
Idem don Clemente A ntón Ez- iponda, ídem de la 10 ídem (A lgeciras), a la misma.
Idem don Francisco Alonso Ji- inénez, ídem de la 10 ídem (A lgeciras), a la misma.
Idem don Juan González Rey, 

Idem de la 10 Comandancia (A lgeciras), a la misma.
Idem don Timoteo Rodrigo Salvador, ídem de la 10 ídem (A lgeciras), a la misma.
Idem don Jaime Fernández Ro

mero, ídem de la 10 ídem (Algeciras), a la misma.
Idem don José Villamar Alva- 

rez, ídem de la 10 ídem (Algeciras), a la misma.
Idem don Agustín Pantojo La

so, ídem de ía 10 ídem (Algeci
ras), a la misma.

Idem don Jerónimo L uda In dias, de la 10 ídem (Algeciras), a la 11 ídem (C ádiz).
Idem don Juan Corona Merino, 

de la 10 ídem (Algeciras), a la 11 ídem (Cádiz).
Idem don Joaquín Frutos M árquez, de la 10 ídem (Algeciras), 

a la 11 ídem (Cádiz).
Idem don Antonio Peral H erre

ro, ascendido, de la 11 ídem (C ádiz), a la misma.
Idem don Benicio M árquez Rue

da, ídem de la 11 ídem (Cádiz), a la misma.
Idem don M elchor Rosa Sil- 

vente, ídem de la 11 ídem (Cádiz), a la misma.
Idem don Sabas M artín Repo- llet, ídem de la 11 ídem (Cádiz), a la misma.
Idem don Pedro Pedroche Ca

no, ídem de la 11 ídem (Cádiz), a la misma.
Idem don Lucio Nevado G on

zález, ídem de la 11 ídem (Cádiz), a la misma.
Idem don Jerónimo Ramos Vi- 

go, ídem de la 11 ídem (C ádiz), a ,1a misma.
Idem don Fernando Pereira G a

llardo, ídem de la 12 ídem (Sevilla), a la 11 ídem (C ádiz).
Idem don Cristóbal León Esci- 

mez, ídem de la 11 ídem (C ádiz), a la misma.
Idem don Angel Moreno M eri

no, ídem de la 10 ídem (Algeci
ras), a la 11 ídem (Cádiz).

Idem don Joaquín Tejada Ra
mírez, ídem de la 9.- ídem (M álaga), a la 11 ídem (Cádiz).

Idem don Francisco de Castro 
M artínez, ídem de la 13 ídem (Ba- 
idajoz), a la 11 ídem (Cádiz).

Idem don Francisco Teruel M an
zano, ídem de la 11 ídem (Cádiz) 
a la misma.

Idem don Joaquín Salguero Olivares, ídem de la 11 ídem (Cádiz), 
a la misma.

Idem don Bernárdino Moreno 
Pérez, ídem de la 11 ídem (C á
diz), a la misma.

Idem don Antonio Moreno M o
rales, de la 9.- ídem (M álaga), a 
la 12, provincia de Sevilla.

Idem don Francisco Alcántara Pérez, de la 9.- ídem (M álaga), a 
la 12 ídem, provincia de Sevilla.

Idem don Francisco Pereira G a
llardo, de la 9.2 ídem (M álaga), 
a la 12 ídem, provincia de Sevilla.

Idem don Benito Prieto Pérez, 
de la 18 ídem (A sturias), a la 12 ídem, provincia de Sevilla.

Idem don M anuel Ríos M erino, ascendido, de la 12 ídem (Se
villa), a la misma ídem, provincia 
de Huelva.

Idem don M anuel Gil Adame ídem de la 12 ídem (Sevilla), a ia 
misma, provincia de Huelva.

Idem don Luis Sampedro Ga- liano, ídem, de la 12 Comandancia 
(Sevilla), a la misma, provincia de Huelva.

Idem don José Jodar Rubiño, 
ídem de la 12 ídem (Sevilla), a la 
misma, provincia de Huelva.

Idem don Vicente Santos de Ana, ídem de la 12 ídem (Sevi
lla), a la misma, provincia de Huelva.

Idem don Daniel Pérez Arce’, 
ídem, de la 12 ídem (Sevilla), a la misma, provincia de Huelva.

Idem don Felipe Lorenzo Famoso, ídem de la 12 ídem (Sevilla),, a la misma, provincia de Huelva.
Idem don M anuel Hidalgo Ca

pelo, ídem de la 12 ídem (Sevilla), 
a la misma, provincia de Huelva.

Idem don Pedro González M iguel, ídem de la 12 ídem (Sevilla), 
a la misma, provincia de Huelva.

Idem don Nicolás Fernández de Retana, Idem de la 12 ídem (Sevilla), a la misma, provincia de Huelva.
Idem don M anuel M artínez Iglesias, ídem de la 12 ídem (Sevilla), a la misma ídem, provincia de Huelva.

 ̂ Idem don Jesús M anzano G arda, ídem de la 12 ídem (Sevilla), a la misma ídem, provincia de Huelva.
Idem don Serapio Lorenzo Cor- ¿huelo, ídem de la 12 ídem (Se

villa), a la misma ídem, provincia 
de Huelva.

Idem don Diego González C ar
d o n a , ídem de la 13 ídem (Badajoz), a la misma.

Idem don José N úñez Larios, 
ídem de la 13 ídem (Badajoz), a la misma-

Idem don Pedro López Rodríguez, ídem de la 13 ídem (Badajoz), a la misma.
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Idem don Enrique García A n
drino, ídem de la 13 ídem (Bada* 
joz), a la misma.

Idem don Senén Leoncio Pala
cios Alvarez, ídem de la 13 ídem 
(Badajoz), a la misma.

Idem don Teófilo Posadas G onzález, de la 19 ídem (Guipúzcoa), 
a la 14 ídem» provincia de Sala
manca.

Idem don Luis Silva López, de 
la 19 ídem (Guipúzcoa), a la 14 
ídem, provincia de Salamanca.

Idem don Francisco García Cor- 
balán, de la 19 ídem (Guipúzcoa), 
a la 14 ídem, provincia de Sala
manca.

Idem don Elias Castro García, 
de la 19 ídem (Guipúzcoa), a la 
14 ídem, provincia de Salamanca.

Idem don Daniel Pascual Sán
chez, de la 19 ídem (Guipúzcoa), 
a la 14 ídem, provincia de Sala
manca. s

Idem don Pedro Herrero Ro
bles, de la 9.- ídem (M álaga), a 
la 14 ídem, provincia de Sala

manca.
Idem don Dionisio Pérez M én

dez, de la 19 ídem (Guipúzcoa), 
a la 14 ídem, provincia de Sala
manca.

Idem don Angel Ferrero" Casas, 
de la 9.- ídem (M álaga), a la 14 
Idem» provincia de Salamanca-

Idem don Rafael M oreda Nú* 
ñez, ascendido a la 16 ídem (Z a
m ora), a la 14 ídem, provincia de 
Salamanca.

Idem don M anuel Cordero M u
ñoz, de la 9 - ídem (M álaga), a Ja 
14 ídem, provincia de Cáceres.

Idem don Agapito Calderita Gil, 
de la 13 ídem (Badajoz), a la 14 
ídem, provincia de Cáceres.

Idem don Salvador Gordo G azapo, de la 13 ídem (Badajoz)* a 
la 14 ídem, provincia de Cáceres.

Idem don Casimiro Fernández 
Rivera, de la 13 ídem (Badajoz), 
a la 14 ídem, provincia de Cáce- 
xes.Idem don Eulalio M anuel M aes
tre M artín, ascendido, de la 14 
ídem (Salamanca), a la misma 
ídem, provincia de Cáceres.

Idem don Emilio Jiménez Ji* 
ménez, ídem de la 14 ídem (Sa
lamanca), a la misma ídem, pro
vincia de Cáceres.Idem don Sixto Marcos Caro, 
ídem de la 14 ídem (Salamanca), a la misma ídem, provincia de C á
ceres.Idem don M anuel Peña Ram i-I

rez, ídem de la 12 ídem (Sevilla), 
a la 14 ídem, provincia de Cáce
les.Idem don M anuel Domínguez 
Martínez, de la 19 ídem (G uipúz“j 
coa),’ a la 16 ídem, provincia de 
Zamora.Idem  don David Hernández 
Sastre, ascendido» de la 16 ídem 
(Zam ora), a la misma, provincia 
de Zamora.

Idem don Severiano Pascual 
Garrote, ídem de la 16 ídem (Z a
m ora), a la misma, provincia de 
Zamora-Idem don Antonio Piriz Díaz, 
ídem de la 10 ídem (Algeciras), a ia misma ídem, provincia de Z a

mora.Idem don Aurelio Colino G on
zález, ídem de la 16 ídem (Zam o
ra), a la misma ídem, provincia 
de Zamora.Idem don Luis Pérez M artínez 
Salaas, ídem de la 16 ídem (Zam ora), a la misma ídem, provincia de 
Zamora.

Idem don Angel Lorenzo F e r  
nández, ídem de la 16 ídem (Z a
mora), a la misma ídem, provin-, 
cia de Zamora.

Idem don Enrique. Carbajosa 
Mancebo, ídem de la 16 ídem (Z a
m ora), a la misma ídem, provin
cia de Zamora.Idem don Angel A nta Santia
go, ídem de la 16 ídem (Zamora)* 
a la misma ídem, provincia de Z a
mora.Idem don Cipriano Zapata P é
rez, ídem de la 16 ídem (Zam o
ra), a la misma ídem, provincia 
de Zamora.Idem don Guillermo Diez San- 
frutos, de la 19 ídem (G uipúzcoa), a la 16 ídem (Zam ora), provincia 
de Orense.Idem don Javier Bodelón Ro- 
dríguezi ascendido, de la 17 ídem (C oruña), a la 16 ídem, provincia 
de Orense.Idem don Celso de Vega Arias, 
ídem, de la 16 Comandancia (Z amora), a la ^ ism a , provincia de 
Orense.Idem don José Miguel Benéitez, 
de la 16 ídem (Zam ora), a la 17 
ídem, provincia de Coruña.

Idem don Angel Blanco Loren* 
.o, de la 19 ídeifl (Guipúzcoa)^ a 
la 17 ídem, provincia de Coruña.

Idem don Rafael Millares Aran- 
da, de la 18 ídem (A sturias), a la 17 ídem, provincia de Coruña- 

Idem don Antonio Docampo Sa

linas, de la 19 ídem (Guipúzcoa)’* 
a la 17 ídem, provincia de Co«» 
ruña.

Idem don Santiago Baquedano 
Moreno, de la 19 ídem (Guipúz* coa), a la 17 ídem, provincia de 
Coruña.

Idem don Santos Aboites Agrá* 
fojos, de Ia 1^ ídem (Guipúzcoa)’* a la 17 ídern, provincia de Coruña,

Idem don José Pérez Caride, de 
la 18 ídem (A sturias), a la 1/5 
ídem, provincia de Coruña.

Idem don Angel Penas Varela, 
de la 19 ídem (G uipúzcoa), a la 
17 ídem, provincia ae Coruña.

Idem don Juan Diego Soler, d« 
la 19 ídem (Guipúzcoa), a la 17¡ 
.ídem, provincia de Coruña.

Idem don Gum ersindo Día* 
Suárez, de la 18 ídem (Asturias)* 
a la 17 ídem, provincia de Co* 
ruña.Idem don Samuel Samamed Mí« 
ralles, de la 19 ídem (Guipúzcoa)* 
a la 17 ídem, provincia de PontM 
vedra.Idem don José González Gon« 
zález García, de la 19 ídem (Gui« 
púzcoa), a la 17 ídem, pro vinel* 
de Pontevedra.

Idem don Claudio Pérez Vía* 
ascendido, de la 17 ídem (Coru-» 
ña), a la misma ídem, provincia /de Pontevedra.

Idem don Joaquín Centeno Fer» nández# ídem de la 17 ídem (Co« ruña), a la misma ídem, provincia 
de Pontevedra.

Idem don Ricardo M artínez Al* 
varez, ídem de la 17 ídem (Co« 
ruña), a la misma ídem, provin-» 
cia de Pontevedra.

Idem don Samuel Díaz Alva*» 
rez, ídem de la 17 ídem (Coruña)* 
a la misma, provincia de Ponte-» 
vedra-

Idem don José Barreiro Díaa^ 
ídem de la 17 ídem (Coruña)# a la misma ídem, provincia de Pon-» 
tevedra.

Idem don Felipe Campos Bo* 
rau, de la 3.3 ídem (H uesca), a la 18 ídem, provincia de Oviedo.

Idem don M anuel Figueroa 
Ageito, ascendido, de la 17 ídem 
(C oruña), a/ la 18 ídem, provin
cia de Oviedo.

Idem don M atías Andrés Alon
so Torres, ascendido, de la 18 ídem (A sturias), a la misma, pro
vincia de Oviedo.Idem don Antonio Piorno Mi* 
randa, ídem de la 10 ídem (Alge-
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ciras)» a la 18 ídem, provincia de 
Oviedo.

Idem don Juan Prieto bascó
les , ídem de la 18 ídem (Asturias)» 
a la misma, provincia de Oviedo.

Idem don Ricardo Martínez 
Domínguez, ídem de la 10 ídem 
(Algeciras), a la 18 ídem, provin
cia de Oviedo.

Idem don Mariano Plores Per- 
nía, ídem de la 18 ídem (A stu
rias), a la misma ídem, provincia 
de Oviedo.

Idem don Victoriano Alonso 
López, ídem de la 18 ídem (A stu 
rias). a la misma ídem» provincia 
de Oviedo.

Idem don Lucio Criado Sán
chez, ídem de, la 18 ídem (A stu
rias), a la misma, provincia de
Oviedo.

Idem don Pablo de la Vega V a
lles, ídem de la 18 ídem (Asturias), 
a la misma ídem, provincia de
Oviedo.

Idem don Isidro Sempere Ba
rrios, ídem de la 18 ídem (A stu
rias), a la misma ídem, provincia 
de Santander-

Idem don Isidoro Larrañeta So
lano» de la 20 ídem (Navarra), a 
la 18 ídem, provincia, de Santan
der.

Idem don Abelardo Piorno Mi
randa, ascendido, de la 18 ídem 
(Asturias) a la misma, provincia 
de Santander.

Idem don Pedro Simarro. Par
do, ídem de la 18 ídem (A stu 
rias), a la misma ídem, provincia 
de Santander.

Idem don Rufino Santiago M a
teos, ídem de la 18 ídem (A stu
rias). a>la misma ídem, provincia 
de Santander.

Idem don Angel Sanz Enguita, 
Idem de la 18 ídem (Asturias), a 
la misma ídem, provincia de San
tander.

Idem don Francisco Rodríguez 
Sánchez, ídem de la 19 ídem (G u i
púzcoa), a la misma ídem, pro
vincia de Vizcaya.

Idem don Leovigildo Rojo Fer
nández, ídem de la 19 ídem (G u i
púzcoa), a la misma, provincia de 
Vizcaya.

Idem don Timoteo Diez Corra
les, ídem de la 19 ídem (Guipúz
coa), a la misma ídem, provincia 
de Vizcaya.

Idem don Pedro Pérez Prieto, 
Idem de la 19 ídem (Guipúzcoa), 
t  la misma provincia de Vizcaya.

Idem don Pablo Barrero M a

rín, ídem de la 19 ídem (Guipúz
coa), a la misma ídem, provincia 
de Vizcaya.

Idem don Julián Díaz Martí
nez, de la 3.- ídem (Huesca), a 
la 19 ídem, provincia de Guipúz
coa-

Idem don Angel Marigil Lu- 
zurriaga, ascendido, de la 10 ídem 
(Algeciras), a la 19 ídem, pro
vincia de Guipúzcoa.

Idem don Gonzalo Patino Her* 
nández, ídem de la 10 ídem (A l
geciras), a la 19 ídem, provincia 
de Guipúzcoa.

Idem don Vicente Cazón Polo, 
ídem de la 10 ídem (Algeciras), 
a la 19 ídem, provincia de G u i
púzcoa.

Idem don Dionisio Martínez Es
cribano. ídem de la 19 ídem (G u i
púzcoa), a la misma ídem.

Idem don Federico Bravo M o
ran, ídem de la 19 ídem (Guipúz
coa), a la misma ídem, provincia 
de Guipúzcoa.

Idem don Modesto Duarte Ri
co, ídem de la 19 ídem (Guipúz
coa), a la misma ídem, provincia 
de Guipúzcoa.

Idem don Agustín Fraile Frai
le, ídem de la 19 idem (Guipúz
coa),^ la misma ídem, provincia 
de Guipúzcoa.

Idem don Alfonso Núñez G ar
cía, ídem de la 19 ídem (Guipúz
coa). a la misma ídem, provincia 
de Guipúzcoa.

Idem don Saturnino Sáinz Mar
tínez, ídem de la 19 ídem (G u i
púzcoa), a la misma ídem, pro
vincia de Guipúzcoa.

Idem don Valeriano Mateos 
Bravo, ídem de la 19 ídem (G u i
púzcoa), a la misma ídem, pro
vincia de Guipúzcoa. , *

Idem don Francisco Gavín Es- 
cartín, de la 3.- ídem (Huesca), a 
la 20 ídem (Navarra).

Idem D- Vicente del Coso M ar
tín, ascendido, de la 20 ídem ( N a 
varra), a la misma.

Idem don Agustín Gutiérrez 
Enecoiz, ídem de la 20 ídem ( N a 
varra), a la misma.

Idem don Abelardo Alfonso 
Ríos, ídem de la 20 ídem (N av a
rra), a la misma.

Idem don Ramón Tejada Doz, 
ídem de la 20 ídem (Navarra), a 
la misma.

Idem don Lisardo Blas Gonzá
lez, ídem de la 20 ídem (Navarra), 
a la misma.

Idem don Julián Simal M orga* ,

do, ídem de la 20 ídem (Navarra}, 
a la misma.

Idem don Serapio Villarroya 
Sánchez, ídem de la 20 idem (N a 
varra), a la misma.

Idem don José Posadas Gonzá
lez, idem de la 20 ídem (N ava
rra), a la misma.

Idem don Mariano Morenfc 
Díaz, ídem de la 20 ídem (N ava
rra), a la misma.

Idem don Faustino González 
Blázquez, ídem de la 20 ídem (N a. 
varra), a la misma.

Idem don Venancio Barrios Pi* 
no, ídem de la 20 ídem (Navarra), 
a la misma;

Idem don Valentín Gómez del 
Campo, ídem de la 20 ídem (N a 
varra), a la misma.

Idem don Simón Lázaro M ár
quez, ídem de la 19 ídem (G u i
púzcoa), a la 20 ídem (Navarra)

Idem don Jesús García Elices 
ídem de la 19 ídem (Guipúzcoa), 
a la 20 ídem (Navarra).

Sargento Mar don Eduardo Se-
?ura González, ídem de la 5.- ídem 

Baleares), a la misma.
Idem ídem don Victoriano G ar

cía Díaz, ídem de la 12 ídem (Se* 
villa), a la 9 -  ídem, Fracción de 
Málaga.

Idem ídem don Manuel Basta- 
zo Jiménez, ídem de la 9.- ídem 
(Málaga), a la misma, Fracción 
de Málaga.

Idem ídem don José Rodrigue*: 
Montes Oca, ídem de la 11 ídem 
(Cádiz), a la misma.

Idem ídem don José Moreno 
Ferrer, ídem de la 9.- ídem (M á
laga), a la 10 ídem (Algeciras),

Idem ídem don Angel Jiménez 
García, ídem de la l\  ídem (C á 
diz)» a la 12 ídem, provincia de 
Sevilla.

Idem ídem don Isidoro López 
Núñez, id. de la 12 id. (Sevilla) 
a la misma provincia de Huelva.

Idem ídem don Francisco Com* 
pañy Figueredo, ídem de la 12 
ídem (Sevilla), a la misma pro
vincia de Huelva.

Idem ídem don Cándido San 
José Herrero. ídem de la 17 ídem 
(Coruña), a la 18 ídem, provincia 
de Oviedo.

Idem ídem don José M ala M a 
teo, ídem de la 18 ídem (Asturias), 
a la misma provincia de Santander

Burgos, 27 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército» Luis 
Valdés Cavanilles.



P á g i n a  1 9 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 a b r i l  1 9 i ! í

Oficialidad de Complemento 
Destinos

O R D E N  de 4 de abril de 1939 
destinando al Oficial 2.2 de  
C om plem ento  del Cuerpo Jurí
dico M ili tar don Ernesto Tell 
Novellas  y  o tro .

Se destina a la A u d i to r íá  de 
G u e r ra  de Levante, al Oficial se
g u nd o  de C om plem ento  del C u e r 
po  Juríd ico  M ilitar , d o n  Ernesto  
Tell Novellas, de la A u d i to r ía  de 
la C u ar ta  Región M ili tar ;  y  a la 
Secretaría de Justicia de la Sexta 
R egión M ilitar , al Oficial tercero  
de dicho C u e rp o  y  escala don  R u 
per to  M art ínez  C orom inas ,  de la 
A u d i to r ía  de G u erra  de Levante.

Burgos, 4 de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El G eneral  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

Premios de efectividad
O R D E N  de 30 de marzo de 1939 

concediendo premios de efecti
vidad  al  C om andan te  de E. M .  
don Juan A rn a u  y  M ercader y  
otros.
Se conceden los premios de 

efectividad qué se expresan a los 
Jefes, Oficiales y  A sim ilados que 
figuran en la siguiente relación, 
por hallarse com prendidos en la 
Real O rden  circular de 24 de j u 
nio de 1928 (C . L. núm. 253)/ de
biendo percibirlos a- p a r t i r  de las 
lechas que se señalan:

Estado Mayor
500 pesetas al C om andan te  don 

Ju an  A rn a u  y M ercader,  de la 
Séptima Región Militar , a part ir  
de primero de abril próximo, por 
llevar 5 años de empleo.

Infantería
1.000 pesetas al C om andan te  

don Ju an  O rtiz  Roces, del Regi
miento La V ictoria  núm . 28, a 
part ir  de primero de febrero ú lt i 
mo, por llevar 10 años de empleo.

1.000 pesetas al ídem don F a u s 
to C añaba te  Sande, del R egim ien
to Z a rag o za  núm. 30, a p a r t i r  de 
primero de abril próximo, por  lle
var 10 años de empleo.

500 pesetas al ídem don A n to 
nio D om ínguez  Salgueiro, del 
G ru p o  de Fuerzas  Regulares In 
dígenas de Larache núm. 4; a  p a r 
t ir  de primero de abril  próximo,,

primera r e v i s t a  administrativa, 
por llevar 5 años de empleo.

500 pesetas al ídem don Ricardo 
A lonso Vega, de La Legión-Pri- 
m er Tercio, a p a r t ir  de p r im ero  de 
mayo próximo, p rim era  revista ad 
ministrativa, po r  llevar 5 años de 
empleo.
^1.200 pesetas al C ap i tán  (hoy  
C o m an d an te )  don José G r a u  P u 
jol, del Regimiento Pa lm a núm . 36, 
a« p a r t i r  de prim ero  de noviem bre 
de 1936, por llevar 12 años de em 
pleo.

1.000 pesetas al C ap i tán  don E n 
rique Chinchilla. González, de la 
Jefa tu ra  Provincial de Milicias de 
FET. y de las J O N S .  de Córdoba , 
a p a r t ir  de prim ero  de abril p ró 
ximo, por llevar 10 a»ños de em 
pleo.

1.000 pesetas al ídem don Basi
lio Sáenz A ranaz ,  de la Inspec
ción de Fuerzas  Jalifianas a p a r 
tir  de primero de abril próximo, 
por llevar 10 años de empleo.

1.000 pesetas a«l ídem don A n í 
bal G utié rrez  U rrea ,  del Batallón 
de M on tañ a  Flandes núm . 5, a 
pa rt ir  de prim ero  de abril p róx i
mo, por llevar 10 años de empleo.

1.000 pesetas al ídem don T e o 
doro Laborda M art ínez , del C e n 
tro de Movilización y Reserva de 
Salamanca núm . 14, “A l  Servicio 
de otros M in is te r ios”, a p a r t i r  de 
primero de agosto de 1938, por 
llevar 10 años de empleo.

1.000 pesetas al ídem don F r a n 
cisco R a m ia  Piquer, del Regim ien
to Valladolid  núm . 20, a p a r t ir  de 
prim ero  de enero último, po r  lle
var 10 años de empleo.

1.000 pesetas .al ídem don C a r 
los G óm ez Cobián, del Regim ien
to  G ra n a d a  núm. 6, a p a r t i r  de 
prim ero  de febrero último, po r  lle
var  10 años de empleo.

1.700 pesetas al T eniente  don 
José Jim énez Rezóla, del G ru p o  
de Fuerzas  Regulares  Ind ígenas 
de A lhucem as núm . 5, a p a r t ir  de 
pr im ero  de febrero último, p o r  lie. 
var 12 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.600 pesetas  al ídem don E u s 
taquio  Peñas  C ontreras;  de la Mi- 
licia de FET. y  de l?«s JO N S. de 
Melilla, a p a r t i r  de primero de oc
tubre  de 1938, po r  llevar 11 años 
de servicios efectivos después de 
ios 25 con abonos.

1.300 pesetas al ídem don José 
C ano  Pulido, del Batallón C a z a 
dores Serrallo núm . 8. a nart ir  de

primero de octubre de 1938, prñ 
m era  revista adm inistrativa, pot 
llevar 8 años de servicios efecti* 
vos después de los 25 con abonos,

1.400 pesetas al mismo, a partii  
de p rim ero  de noviem bre de 1938, 
po r  llevar 9 años de servicios efec* 
bvos después de los 25 con abo* 
nos.

1.300 pesetas al T en iente  don 
A n to n io  G allego Vázquez, del 
Batallón C azado res  Las Nava* 
núm ero  2, a p a r t i r  de prim ero  de 
mayo próxim o, p o r  l levar 8 añoi 
de servicios efectivos después d< 
los 25 con abonos.

1.200 pesetas al ídem don Luh 
Calvo Cagiga, del Regim iento  
M érida  núm . 35, a pa*rtir de pri* 
mero de febrero  último, por  lie* 
var 7 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.200 pesetas al ídem don A n to 
nio Malillos González ,  del Regi
miento Galic ia  núm . 19, a p a r t ir  
de primero del actual, por llevar 
7 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.200 p'ese.tc'vs al ídem don Leo
nardo  M urillo  Irache, del C entro  
Movilización y Reserva de Z ara-  • 
goza núm . 9, a p a r t i r  de prim ero  
de diciembre de 1938, por  llevar
7 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.200 pesetas al ídem don Ju- 
! An O sa Buenafé, del C entro ' de 
Movilización y  Reserva* de Valla
dolid, núm . 13_, a p a r t i r  de p r im e
ro de febrero último, p o r  llevar 7 
años de servicios efectivos des
pués ele los 25 con abonos.

1.200 pesetas al ídem don Pablo 
V icho Iguacel, del G ru p o  de F uer
zas Regulares Ind ígenas de L ara
che núm . 4, a p a r t i r  de primero de 
abril  próximo, po r  llevar 7 a ñ o s '  
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.000 pesetas al ídem don M a 
nuel G arc ía  C ruzado ,  del Regi
miento C ádiz  núm . 33, a p a r t i r  
de p rim ero  de mayo de 1938, por 
llevar 5 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al ídem don Ju an  
Iglesias Escribá, del Regim iento  
Br.'lén núm. 24, a p a r t i r  de prim e
ro de abril próximo, p o r  llevar 5 
años de servicios efectivos después 
de los 25. con abonos.

1.000 pesetas al ídem don M a 
nuel M olina González ,  del Regi
miento Cádiz núm . 33, a pa r t i r  de 
primero de octubre de 1938, po r
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Jievar 5 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al ídem don Juan 
Estado Flores, del Batallón C a 
radores Las Navas núm. 2, a par
tir de primero de mayo próximo, 
por llevar 5 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al ídem don A rtu
ro Roldán Tapia, del Regimiento 
Granada núm. 6, a partir de pri
mero de abril próximo, por lle
var 5 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1 000 pesetas al ídem don Cons- 
t; ncio López de la Calle y Pérez 
de Albéniz, del Batallón Montaña 
Flandes núm. 5, a pa»rtir de pri
mero de abril próximo, por llevar 
5 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al ídem don Ber
nardo Col! Barrios, del Regimien
to Palma núm. 36, a partir de pri
me i o de julio de 1938, por llevar 
5 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

500 pesetas al ídem don Emilio 
'Ortega Cuesta, del Regimiento 
San Marcial núm. 22, a partir de 
primero de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas al ídem don Benig
no Correas Nalda», del Batallón 
Montaña Sicilia núm. 8, a partir 
de primero de enero último, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

500 pesetas al ídem don Nicolás 
Merino Villanueva, del mismo, a 
partir de primero de febrero últi- 
ir o por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 pesetas al ídem don Isidoro 
Guillén R u b i o ,  del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. 3, a partir de prime
ro de enero último por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Isido
ro Hernando Ramos, del Regi
miento Tenerife núm. 38, a  partir 
de primero de abril de 1938, por 
llevar 25 años de servicios con 
¿bonos. \

500 pesetas al ídem don Agustín 
Fernández González, del Regi
miento Palma núm. 36, a partir de 
primero de octubre de 1937, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 'pesetas al ídem don Julián 
Lebrusant García, del Regimiento 
to San Quintín núm. 25, a partir

cíe primero del actual, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetas ai ídem don José 
l.abiusant García, del Regimiento 
Pavía núm. 7, a partir de prime- 
10 del actual, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don José 
Reciño Galiano, del mismo, a par
tir de primero de diciembre de 
1938, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.

500 pesetas al ídem don Ju¿n 
Valero Mariscal, de la M ehalia  
Jalifiana del Rif núm. 5, a partir 
de primero de abril próximo, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 peseta»s al ídem don Fran
cisco Gómez Díaz, del Regimien
to Pavía núm. 7, a partir de pri
mero de septiembre de 1938, pri
mera revista administrativa, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas al ídem don Conra
do Bernal Ga»rcía, del Regimiento 
Lepanto núm. 5, a partir de pri
mero de noviembre de 1938, pri
mera revista administrativa, por 
bevar 25 años de servicios con abo-
Fos-

500 pesetas al ídem don Felipe 
Martín Simón, del Regimiento JLa 
Victoria núm. 28, a» partir de pri
mero del actual, primera revista 
administrativa, por llevar 25 años 
ce servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don José 
Vaca Galbán, del Regimiento Va- 
1 lado-lid núm. 20, a partir de pri
mero de abril de 1938, primera re
vista administrativa, por llevar 25 
¿ños de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Rafael 
García López, del Batallón Mon
taba Milán núm. 32, a partir de 
primero de junio de 1938, prime- 
ia revista administrativa, por lle
var 25 años de servicios con abo
nos.

500 pesetas al ídem don Juan 
Gonzafvo Fornos, del Regimiento 
Cádiz núm. 33, a partir de pri
mero de abril de 1938, primera 
jevista administrativa, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetas ídem don Antonio 
García Gómez, del Regimiento 
Castilla núm. 3, a partir de pri
mero del actual, primera revista 
administrativa, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Anto
nio González Dorado, del mismo,

a partir de primero del actual, pri
mera revista administrativa, ñor 
bevar 25 r.ños de servicios con abo- 
ros.

500 pesetas al ídem' don Her
menegildo Fuentes Iglesias, del 
mismo, a partir de primero del 
actual, primera revista adminis- 
tiativa, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

1.600 pesetas a»l Oficial Moro de 
segunda Sidi Bel-lal Ben Salak, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache núm. 4, a 
partir de primero de abril próxi
mo, por llevar 11 años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.300 pesetas al ídem ídem Sidi 
El Araixi B. Hamed núm. 503, 
del mismo, a partir de primero de 
abril próximo, por llevar 8 años 
de servicios efectivos después de 
ios 25 con abinos.

Caballería
1.000 pesetas al Teniente (boy 

Capitán) , don Juan Pérez Palo
mino, del Regimiento Cazadores 
Calatrava núm. 2 a partir de pri
mero de marzo de 1937, por lle
var 5 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

500 pesetas al Teniente don,Ma
riano Mansilla Gardel, del Regi
miento Creadores España núm. 5, 
a partir de primero de noviembre 
de 1938, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

500 pesetas al ídem don G as
par Díaz Hernández, del Cen
tro de Movilización y Reserva de 
Granada núm. 4, a» partir de pri
mero de diciembre de 1938, prime* 
ra revista administrativa, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Fabián 
Arnés Sánchez, del mismo, a par- - 
tir de primero de diciembre de 
J938, primera revista» administra
tiva, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.

1.200 pesetas al Capitán Moro 
Sidi Brek B. Hossain, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas ét 
Larache núm. 4, a partir de pri
mero del actual, por llevar 25 
años de Oficial.

1.100 pesetas al Oficiaí Moro de 
primera Sidi Maimón Ben El M a
riné Hemix, del Grupo de -Fuer
zas Regulares Indígenas de A l
hucemas núm. 5, a partir de pri
mero de febrero último, por llevar 
¡1 años de Oficia»!,
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1.100 pesetas al ídem  ídlem Sidi 
M oham ecf Ben Al-la l Sekelil, _del 
mismo, a p a r t i r  de p r im ero  de fe
brero  último, po r  llevar 11 años 
de Oficial.

2.000 pesetas al ídem ídem de 
segunda Sidi M a im ú n  M oh am ed  
Ben K addur,  del G ru p o  de F u e r 
zas Regulares  Ind ígenas  de Te- 
tuán  núm . 1, a p a r t ir  de p rim ero  
de ab ri l  p róxim o, p o r  llevar 40 
años de servicio con abonos.

1.000 pesetas al íd'em ídem  Sidi 
M oham ed  Ben Suar t  Ben M o h a 
med, del G ru p o  de F uerzas  R e g u 
lares Ind ígenas  de A lhucem as  n ú 
mero 5, a  p a r t i r  de p rim ero  de ju- 
1 o de 1938, p o r  llevar 5 años de 
servicios efectivos después de ios 
25 con abonos.

Artillería
500 pesetas al C o m an d an te  don 

Calix to  de A re jue la  A lvarez , del 
Regim iento  Costa  núm . 2, a p a r t i r  
de prim ero de abril próxim o, p r i 
m era  rev is ta  adm inistra tiva ,  po r  
llevar 5 años de env¿leo.

500 pesetas al ídem don A l fo n 
so M orgado  Villapoll, del Regi
m iento A ntiaéreo , a pa r t i r  de p ri
mero de m ayo próximo, p o r  lle
va r  5 años de empleo.

1.000 pesetas al C ap i tán  don 
G uil le rm o  Reinlein  Ca lzada , del 
Regim iento  Ligero núm . 11, a p a r 
t ir  de p rim ero  de m ayo  de 1937, 
po r  llevar 10 años de empleo.

1.100 pesetas al mismo, a pá r t ir  
¿c  prim ero de m ayo  de 1938, por 
l levar 11 años de empleo.

500 pesetas al ídem don F e m a n 
do  V e rg a ra  H ida lgo , de la A g r u 
pación de C euta ,  a p a r t i r  de p ri
mero del actual, po r  llevar 5 años 
de empleo.

1.500 pesetas al Ten ien te  (hoy 
C a p i tá n )  don A n d ré s  Ja ra  G ó 
mez, del C e n tro  de Movilización 
y Reserva de Burgos núm . 11, a» 
p a r t i r  de prim ero  de enero de 
1937, po r  llevar 10 años de servi
d o s  efectivos, después, de los 25

x*on abonos.
2.500 pesetas al Ten ien te  don 

Ju lián  Se rrano  Lorenzo, de la 
A grupac ión  d*e Melilla , a p a r t i r  
de prim ero  de abril próximo, po r  
llevar 20 años de servicios efec- 
t:vos después de los 25 con abo
nos.

1.500 pesetas al ídem don José 
M uñoz  H erre ra ,  de la misma, a 
p a rt ir  de primero de abril  p róx i
mo, por l levar 10 a ñ os de servi

cios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.300 pesetas al ídem don Pedro  
A rr ib as  Ramos, del Regimiento  
Ligero núm . 3, a p a r t i r  de p r im e
ro de abril próxim o, p o r  llevar 8 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.300 pesetas al ídem don  M a 
n u e l  A lm e n a ra  C um plido ,  del 
n.ismo, a p a r t i r  de prim ero  de 
abril próximo, p o r  llevar 8 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.100 pesetas si ídem don José 
Sánchez Na*rt, de 1 Regim iento  
.Montaña núm . 2, a p a r t i r  de p r i
mero de abril próximo, por  llevar 
6 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.100 pesetas al ídem don A n 
tonio M artínez  Castellano, del 
Regim iento  Ligero núm . 3, a p a r 
tir  de primero  de abril próxim o, 
p o r  llevar 6 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.100 pesetas al ídem don Ra- 
íael A s ta rr ia ga  Lejarr i tu rr i ,  de la 
A grupac ión  de C euta , a p a r t ir  de 
prim ero  de abril próximo, po r  lle
var .6 años de servicios efectivos 
después de lo s .25 con abonos.

1.000 pesetas al ídem don Félix 
de la C ues ta  de la Fuente ,  deLRe- 
gimiento Ligero núm. 15, a parr ir  
de p rim ero  de junio de 1938, por 
llevar 5 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abo
nos.

500 pesetas al ídem don Felipe 
Jiménez Díaz, del Regim iento  Li
gero núm . 13, a pa r t ir  de p r im e
ro de diciembre de 1938, p o r  lle
var  25 años de servicios con abo
nos.

Ingenieros
500 pesetas al C o m an d an te  don 

Francisco Pou  Pou, de la C o m a n 
dancia G en e ra l  de Baleares, a 
pa r t ir  de p r im ero  de m ayo  p ró 
ximo, prim era  revista adm in is t ra 
tiva, po r  llevar 5 años de empleo.

500 pesetas al ídem don Jesús 
Prieto  Rincón, de la Je fa tu ra  de 
A utom ovilism o del Ejército del 
Norte , a p a r t i r  de prim ero del ac
tual, p r im era  revista administra^ 
tiva, por llevar 5 años de empleo.

500 pesetas al T en ien te  don 
Francisco Sanm illán  T em prano ,  
del R egim iento  T ransm is iones , a 
P a f t i r j le  p r im ero  de septiem bre de

?938, por  llevar 25 años de serví* cios con abonos.
Cuerpo de Tren

1.800 pesetas al C apitán  don 
José de A lfa ro  Páram o, de la Re* 
serva G enera l  de Autom óviles ,  a 
pa r t ir  de prim ero del actual, por 
llevar 18 años de empleo.

Carabineros ^
1.500 pesetas al T en ien te  don 

I orenzo M a r t ín  G onzález , de a» 
13 C om andancia ,  a pa rt ir  de pri* 
mero de abril p róxim o, por llevar 
35 años de servicios efectivos.

1.500 pesetas al ídem don Ma* 
nuel  Ferre iro  H erre ro ,  de la 19 
ídem, a pa r t i r  de prim ero de ene
ro, último, por llevar 35 años de 
se rv ;cios efectivos.

1.400 pesetas al ídem don Ju an  
V icente Serrano, de la 20 ídem, a 
p a r t i r  de prim ero  de abril próxi* 
mo, poi llevar 9 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.400 pesetas al ídem don joa* 
qu ín  H ervás  Gil, de la 17 ídem# 
a partir  de prim ero  de abril pró* 
ximo, por llevar 34 años de ser* 
vicios efectivos.

1.400 pesetas al ídem don Blas 
Vizcaíno Ferrer ,  de la 12 ídem# 
a p a r t ir  de prim ero  del actual, po r  
llevar 34 años de servicios efccti* 
vos.

1.300 pesetas al ídem don Daniel» 
Eugenio C asaña , de la Q u in ta  id.# 
a p a r t i r  de p rim ero  de junio  de 
?937, por llevar 13 años de oficial#' 
Rectificación.

1.400 pesetas al mismo, a p a r t i í  
de p rim ero  de jun io  de 1938, poUi 
llevar 14 años de Oficial.

1.300 pesetas al ídem don Die*. 
go Segura González , de la Nove*! 
n a  ídem, a  p a r t ir  de primero de 
rnayo próximo, po r  llevar. 33 a ñ o s 1 
de servicios efectivos.

1.300 pesetas al ídem don Ju a n  
Romero Rincón, de la Décima id., 
a p a r t i r  de prim ero  del actual, po r  
llevar 33 años de servicios efecti*. 
vos.

1.300 pesetas al ídem don J osé  
Lavado  M erchán , de la 12 ídem# 
a p a r t ir  de prim ero  del actual, por,  
llevar 33 años de servicios efecti*: 
vos. .1.200 pesetas al ídem, don» Ma*t 
nuel M artínez  H ern án d ez ,  de 1* 
,5 ídem, a par t ir  de p rim ero  de 
abril próximo, por llevar 32 añoS 
de servicios efectivos.
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1.200 pesetas al ídem don Santos Holgado N evado/ de la mis
ma, a partir de prim ero de diciem
bre de 1938, por llevar 7 años de 
servicios efectivos después de los 25 con abonos.

1.200 pesetas al ídem don M a
nuel G uerra Sánchez, de la 20 id., 
.a partir de prim ero del actual, por 
llevar 7 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abonos.

1.200 pesetas al ídem don Felipe 
[Moreno García, de la 17 ídem, a 
partir de prim ero de aforil próxi
mo, por llevar 32 años de servi
cios efectivos.

1.200 pesetas al ídem don M i
guel Ruiz H errero, de la Tercera 
ídem, a partir de prim ero de abril 
próximo, por llevar 32 años de 
servicios efectivos.

1.100 pesetas al ídem don A n to 
nio M elero M iguel, de la 19 íd.,‘ 
a  partir de prim ero de mayo p ró 
ximo, por llevar 31 años de serví-, 
tíos efectivos.

1.100 pesetas al ídem don Rai
mundo A rbona Rigo, de la Q u inta ídem, a partir de prim ero del 
actual, por llevar 31 años de ser-, vicios efectivos.

1.100 pesetas al ídem don M i
guel Vega M uñoz, de la  Décima 
ídem, a partir de prim ero del ac
tual, por llevar 31 añois de servicios efectivos.

1.100 pesetas al ídem don To
más Regidor Platero, de la misma, 
a partii de primero del actual, por 
llevar 31 años de servicios efectivos.

1.100 pesetas al ídemi don Elias Z afra Sevilla, de la 12 ídem, a 
partir de prim ero del actual, por 
llevar 31 años de servicios efectivos.

1.000 pesetas al ídem don M a
nuel V idal Mesa, de la 19 ídem, 
a partir de prim ero de agosto de 
1938, por llevar 5 años de servi
cios efectivos después de los 25s 
con abonos.

1.000 pesetas al ídem don A le
jandro Rivera M ena, de la m is
ma, a partir de prim ero del actual, 
por llevar 30 años de servicios efectivos.

1.000 pesetas al ídem don Jerónimo Cebrián Miguel, de la mis
ma, a partir de prim ero de enero 
último, por llevar 30 años de ser
vicios efectivos.

1.000 pesetas al ídem don A u 
relio Fraile Vicente, de la Q u in ta ídem, a partir de primero del

actual, por llevar 30 años de servicios efectivos.
1.000 pesetas ál ídem don M a

nuel A yerra Franco, de la 20 id., 
a partir de primero del actual, por 
llevar 5 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

Cuerpo Jurídico
500 pesetas al A uditor de Divi- 

s’ón don Máximo Cuervo Redí
gales, “A l Servicio de otros M i
nisterios”, a partir de primero del 
actual, por llevar 5 años de em
pleo.

Intendencia
1.100 pesetas ai Com andante 

don A drián  Santos M artín, de la 
Séptima Región M ilitar, a partir 
de prim ero de febrero último, por 
lievar 11 años de empleo. Recti
ficación.

500 pesetas al ídem don José Pé- 
rez-Iñigo Delgado, de la In ten
dencia M ilitar de Castilla la N u e
va, a partir de prim ero de mayo 
de 1937, la revista adm inistrati
va, por llevar 5 años de empleo.

1.400 pesetas al Capitán don 
Fem ado Bauzá de Soto, de la 
Sexta Región M ilitar, a partir de 
prim ero de abril próxim o, por 
llevar 14 años de empleo.

1.300 pesetas al ídem don Vi 
cente Llopis Méndez, de la Sép
tima Región M ilitar, a partir de 
prim ero de febrero último, por lle
var 13 años d e  empleo.

1.300 pesetas al ídem don M a
nuel A rias Zarza, de la Inspec
ción de las Fuerzas y Servicios 
de M arruecos, a partir de prim e
ro de diciembre de 1938, por lle
var 13 años de empleo. Rectifi
cación.

1.100 pesetas al ídem don M i
guel M artínez del Río, de la m is
ma, a partir de prim ero de abril 
próximo, por llevar 11 años de 
empleo.

500 pesetas al ídem don N a r
ciso Campos Turm o, de la C o
mandancia de la  Circunscripción 
Occidental de M arruecos, a par
tir de prim ero de noviembre de 
1938, prim era revista adm inistra
tiva, p o r llevar 5 años de empleo.

1.300 pesetas al Teniente don 
A ntonio G utiérrez Lanzas, de la 
Región Aérea del Sur, a partir de 
-primero de mayo próxim o, por 
llevar 33 años de servicios.

1.200 pesetas al ídem don José

Vicente Rodríguez, del Centro de 
M ovilización y Reserva de Lugo, 
núm. 15, a partir de primero ael 
actual, por llevar 7 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.

Intervención
500 pesetas al Comisario de 

Guerra de primera don Bonifacio 
G uitard Martínez, de la Segunda 
Región Militar, a partir de prim e
ro de junio próximo, primera re
vista administrativa, por llevar 
cinco años de empleo.

1.800 pesetas al ídem ídem de 
segunda don Lorenzo D obón Lá
zaro, de la Séptima Región M i
litar, a partir de primero de abril 
próximo, por llevar 18 años de 
empleo.1.100 pesetas al ídem ídem don 
Francisco Sanz-Agero González, 
de la Segunda Región M ilitar, a 
partir de primero de abril próxi
mo, por llevar 11 años de em
pleo.

Sanidad Militar
1.600 pesetas al Comandante 

Médico don Luis Iglesias Ruiz, de 
la Jefatura de la Segulnda Re
gión Militar, a partir de primero 
de abril próximo, por llevar 16 
años de empleo.

1.600 pesetas al ídem ídem don 
Ramón Fiol Paredes, de la mis
ma, a partir de primero de abril 
próximo, por llevar 16 años de 
empleo.500 pesetas al ídem ídem don 
César Yaque Laurel, de la Jefatu
ra de la Sexta Región M ilitar, a 
partir de primero del actual, por 
llevar 5 años de empleo.1.10Q pesetas al Capitán Médico 
don José M iguel Diez y Díaz, ae 
la Región Aérea de Levante, a par
tir de primero de febrero de 1938, 
por llevar 11 años de empleo.

1.200 pesetas al mismo, a partir 
de prim ero de febrero último, por 
llevar 12 años de empleo.

500 pesetas al Teniente de Sa
nidad M ilitar don Juan M artín 
M artínez, de la Circunscripción 
Occidental de M arruecos, a partir 
de prim ero del actual, por lleyar 
25 años de servicios con abonos.

Farm acia
500 pesetas al Farm acéutito Ma- 

\o r  don José Chacón Láiz, de la 
Subsecretaría del Ejército, a partir
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de primero de mayo próximo, por 
llevar 5 años de empleo.

1.000 pesetas al ídem primero 
don Raraei Gálvez Lancha, de la 
Jefatura de la Segunda Región 
Militar, a partir de primero de 
abril próximo, por llevar 10 años 
de empleo.

1.000 pesetas al ídem segundo 
don Luis Bermejo Correa, de la

Íefatura de la Circunscripción
)riental de M arruecos, a partir de 

primero de abril próximo, por lle
var 10 años de Oficial.

1.000 pesetas al ídem ídem don 
Bernardo Souvirón Moreno, de la 
misma, a partir de primero de
abril próximo, por llevar 10 años 
de Oficial.

1.000 pesetas al ídem ídem don 
M iguel Orense Rosende, de la
misma, a partir de primero de
abril próximo, por llevar 10 años 
de Oficial.

Equitación
1.700 pesetas al Profesor prime

ro don Inocencio del Alam o Tu- 
rrión, del Regimiento Cazadores 
Calatrava, segundo de Caballería, 
a partir de primero de abril pró
ximo, por llevar 17 años de em
pleo.

Oficinas Militares
500 pesetas al Oficial primero 

don Ignacio Librado Rubio, de la 
Sexta Región Militar, a partir del

Írimero de mayo próximo, por 
evar cinco años de empleo.
500 pesetas al ídem ídem don 

Pedro Pérez Puebla, del Archivo 
General Militar, a partir de pri
mero de abril próximo, por llevar 
cinco años de empleo.

500 pesetas al ídem ídem don 
Antonio A scaso Buñuel, de la C o 
mandancia General de Baleares, a 
partir del primero de mayo pró
ximo, primera revista administra
tiva, por llevar cinco años de em
pleo.

1.500 pesetas al ídem segundo 
don Francisco Am ador Ruiz, de 
la Segunda Región Militar, a par
tir de primero de abril próximo, 
por llevar diez años de servicios 
efectivos después de los veinti
cinco años con abonos. -

1.200 pesetas al ídem ídem don 
Francisco López Roca, de la Q uin
ta Región Militar, a partir de pri
mero de abril próximo, por lle

var siete años de servicios efecti
vos después de los veinticinco 
con abonos.

1.100 pesetas al ídem ídem don 
José D eyá Gornés, de la Com an
dancia General de Baleares, a par
tir de primero del actual, por lle- 
treinta y un años de servicios.

Compañía del Mar
1.700 pesetas al Alférez don Jo 

sé G arcía M olina, de la Com pa
ñía de Melilla, a partir de primero 
de abril próximo, por llevar doce 
años de servicios efectivos des
pués de los veinticinco con abo
nos.

Cuerpo Auxiliar, Personal a 
extinguir

Artillería
1.500 pesetas al M aestro de T a

ller de primera don Antonio L ó 
pez Galarza, de la M aestranza y 
Parque del Cuerpo de Ejército 
número 5, a partir de primero de 
octubre de 1938, por llevar quince 
años de Ofical.

Ingenieros
1.100 pesetas al Ayudante de 

Obras don Joaquín  A lm agro Fer
nández, de la Com andancia de 
O bras y Fortificación de la Segun
da Región Militar, a partir de pri
mero de'abril próximo, por llevar 
cnce años de Oficial.

Intendencia
1.500 pesetas al A uxiliar de pri

mera don Pascasio González B a
rrio, de la Inspección de las Fuer
zas y Servicios de M arruecos, a 
partir de primero de abril p róxi
mo, por llevar diez años de ser- 
\  icios efectivos después de los 
veinticinco con abonos.

Intervención
1.300 pesetas al A uxiliar de pri

mera don Luis Iribarren Lucena, 
de los Servicios de G uerra de las 
Fuerzas M ilitares de M arruecos, a 
partir de primero de abril p róxi
mo, por llevar ocho años de ser
vicios efectivos después de los 
veinticinco con abonos.

1.200 pesetas al ídem ídem don 
Domiciano Santos Alvarez, de los 
Servicios de Guerra de la Sexta 
Región M ilitar, a partir de pri
mero de abril próxim o, por lle

var treinta y dos años de serví-» 
cios.

Burgos, 30 de marzo de 1939. — 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Premios de efectividad
O R D E N  de 30 de marzo de 1939 

concediendo premios de efecti
vidad al Teniente de la Guardia 
Civil don Eduardo Ferreira de 
la Torre y otros.

A  propuesta del Inspector G e
neral de la G uardia Civil, se con-» 
cede a los Oficiales de dicho Ins
tituto que figuran en la siguiente 
relación, los premios de efectivi
dad que se expresan, por hallarse 
comprendidos en la Real Orden 
Circular de 24 de junio de 192S 
(C . L. núm. 253), debiendo per
cibirlos a partir de las fechas que 
se señalan.
De 1.000 pesetas, por llevar 10 

años de Oficial:
Teniente

Don Eduardo Ferreira de la 
Torre, a partir de primero de 

agosto de 1938.
De 500 pesetas, por llevar 25 años 

de servicio:
Teniente

Don José  Franch Blasco, a par
tir de primero de marzo de 1939.
De 1.000 pesetas, por llevar 30 

años de servicios:
Tenientes

D on Celedonio Carretero Salas» 
a partir de primero de abril de 
1939.

Don Celestino Blanco Juarros, 
a partir de primero de abril de 
1939.

D on Emilio Roldán A bós, a 
partir de primero de abril de 1939 

D on Juan M artín Llórente, a 
partir de primero de abril de 1939 

Don Francisco Cabezas Reja- 
ño, a  partir de primero de abril 
de 1939.

Don Antonio Piorno Herrero, 
a partir de primero de abril de 
1939.

Don Juan Pérez Borrego, a par
tir de primero de abril de 1939.

Don Blas Martínez M orales, a 
partir de primero de abril de 1939.

Don Matfuel Cubero Blanco, a 
partir de primero de abril de 1939
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Don M ariano del Fino Villal- 
ba, a partir de primero de abril 
de 1939.

Don Jacinto M odino Bonilla, a 
partir de primero de febrero de 
1939.

Don Francisco Ponce Sabater, 
a partir de primero de marzo de 
1939.
De 1.100 pesetas, por lleva 31 años 

de servicio1 ,
Tenientes

Don A ndrés Villalmanzo R a
mos, a partir de primero de fe
brero de 1939.

Don Jesús Ferreiro Freire, a 
partir de primero de abril de 1939.

Don José Sánchez Benito, a 
partir de primero de abril de 1939 

Don José Reina Pérez, a partir 
'de primero de abril de 1939.
De 1.200 pesetas, por llevar 32 

tños de servicio:
Tenientes

Don Antonio Rueda Martín, a 
partir de primero de abril de 1939 

Don Eustasio Martínez G o n 
zález, a partir de primero de abril 
de 1939.

Don Luis Castellanos R odrí
guez, a partir de primero de abril 
de 1939.

Don Manuel Lea] Lozano, a 
partir de primero de abril de 
1939.

Don Joaquín G arrido M asero, 
a partir de primero de abril de 
1939.

Don Sebastián Carretero Polo, 
a partir de* primero de abril de 
1939.

Don Julián M orgado Javier, a 
partir de primero de abril de 1939 

Don Antonio D obaño M iran
da, a partir de primero de abril 
de 1939.

Don Jaime Bardisa Rebasa, a 
partir de primero de abril de 
1939.

De 1.300 pesetas, por llevar 33 
años de servicio:

Tenientes
Don José Robredo M oreno, a 

partir de primero de abril de . 1939.
Don José  V idal Reus, a partir 

de primero de abril de 1939.
Don Baltasar Fadón Toral, a 

bartir de primero de abril de 1939.
s

De 1.500 pesetas, por llevar 35 
años de servicio:

Tenientes
Don A n t o n i o  Valderrama 

Arroyo, a partir de primero de 
abril de 1939.

Don Luciano García Peral, a 
partir de primero de abril de 1939 

Don Antonio Escandell Guách, 
a partir de primero de febrero de 
1939.
De 1.600 pesetas, por llevar 36 

años de servicio:
Teniente

Don Benjamín Cam pos Barriu- 
so, a partir de primero de abril de 
.1939.
De 1.700 pesetas, por llevar 37 

años de servicio:
Teniente

Don Manuel Soler Torrejón, a 
partir de primero de abjril de 1939.

Burgos, 30 de marzo de 1939.— 
111 Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

situaciones
O R D E N  de 31 de marzo de 1939 

pasando a la situación de reem
plazo por enfermo al Teniente 
de Complemento de Infantería 
don Jesualdo García Jiménez de 
Cisneros,
Pasa a la situación de reempla

zo por enfermo, con efectos ad
ministrativos a partir de 16 def 
enero último y residencia en. B a
dajoz, el Teniente de Complemen
to de Infantería don Jesualdo 
García Jiménez de Cisneros, por 
hallarse comprendido en las ins
trucciones aprobadas por R. O. C. 
de 5 de junio de 1905 (C . L. nú
mero 101).

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 29 de marzo de 1939 
cesando en la situación “A l Ser
vicio del Protectorado” el Sar
gento de Infantería don-Francis- 
co B e sc js  Ortiz y otro Subo
ficial.
A  propuesta del Coronel Sub

inspector de las Fuerzas Jalifianas, 
cesan en la situación “A l Servicio 
del Protectorado”, por causar baja 
en la Mehal-la de Tetuán 1, los

Sargentos de Infantería don Fran
ciscos Bescós Ortiz y don Luis R i
vera Gómez, que pasarán destina
dos al Tercer Batallón del de M on
taña Flandes núm. 5.

Burgos, 29 de marzo de 1939.—', 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 31 de marzo de 1939 
pasando a la situación de “A l 
servicio de otros M inisterios” al 
Comandante de Intendencia, ha
bilitado para Teniente Coronel 
don José Fuciños Gayoso.
Pasa a la situación “Al servicio 

de otros M inisterios” el Coman
dante de Intendencia, habilitado 
para Teniente Coronel, , don José 
Fuciños Gayoso, por pasar a pres
tar sus servicios en el de Indus
tria y Comercio.

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

S u b se cr e ta r ía  de Marina

Asimilaciqn
O R D E N  de 3 de abril de 1939 

concediendo asimilación de T í
mente Auditor, provisional, al 
Letrado don Hermenegildo A l
tozano M oraleda.
Por estar comprendido en la 

Orden de 24 de mayo de 1937 
(B . O. 217), se concede la asim i
lación de Teniente A uditor de la 
Armada, con carácter provisional, 
al Letrado don Hermenegildo A l
tozano M oraleda, que pasará des
tinado a la A uditoría del D epar
tamento M arítimo de Cartagena.

Burgos, 3 de abril de 1959.—' 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael E strada

B a j a s
O R D E N  de 3 de abril de 19)9 

disponiendo la baja en la Arm a
da del Auxiliar segundo de Ofi
cinas y Archivos, provisional, 
don ]osé M aroto Domingo.
A  instancia del interesado cau

sa baja en la Arm ada el A uxiliar 
segundo, provisional, de Oficinas 
y Archivos don José M aroto D o
mingo.

Burgos, 3 de abril de 1939 —
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Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Kafael Estrada.

O RDEN  de 3 de abril de 19V  
disponiendo la baja en la A r
mada del A gente d e Policía M a
rítima, provisional, don Ignacio  
Esnaola.

A instancia del interesado, cau
sa baja en el Cuerpo de Agentes 
de Policía Marítima el Agente 
provisional don Ignacio Esnaola 
B erraondo.

Burgos, 3 de abril de 1939.— 
Año de la V ictoria—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Kafael Estrada.

Je fa tu r a  de M o v i l iz a c i ó n ,  
In stru cción  y R e c u p e r a c i ó n

Militarización
D ejando sin efecto  la militariza

ción de Jo s é  A ntonio M artínez 
Tejeiro y otros.

Quedan sin efecto las militari
zaciones concedidas a los indivi
duos cuyos nombres y B. O. a 
continuación se expresan:

NOMBRE Y APELLIDOS B. O.
José Antonio Martínez Te

jeiro ........................................ 86
Jacinto Elcoro Urquiri  56
Evaristo Mencillo Butrón ... 4
Fedro Buzón Bejarano   53
Cayetano Salvador Orge ... 53
Juan Pérez Redondo .......... 559
Joaquín San Matías Rodrí

guez ....................................   509
Santiago López Huici ... .... 71
José Martín Lorenzo   ..« 10
Esteban Arregui Elósegui ...; 5
Virgilio Rodríguez Gonzá

lez ................. ;..................  86
Tomás Calvete S ie r r a  # 86
Santiago Gómez Fernández. /
Manuel Díaz N o v o ............... 559
Francisco Cruz Durán ... ... 9"
Andrés Sanz C aste jó n    41
José Carrasco Luque ... ... 547
Antonio Moreno P érez ..................
Juan José Gómez Pérez ... 103 
Mariano Burgos Cuesta ... 46
Hermógenes R o d r í g u e z

B o m b ín  ..................  53
Eladio Vázquez González... 85

Burgos, .3 de abril de 1939.—

Año de la Victoria.—El General 
Jefe Accidental, Ricardo F. de Ta 
marit.

A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N
Servicio Nacional de Orden Público
Relación de los señores que han 

sido aprobados en los exámenes 
que se están celebrando para el 
concurso de A gentes A uxilia
res Interinos del Cuerpo de In 
vestigación y Vigilancia desde 
el dia 11 de marzo de 1939 has
ta el día 25 del mismo mes y 
año, am bos inclusive.

Con arreglo a las normas esta
blecidas en la Orden ministerial 
publicada en el BO LETIN  O FI
CIAL DEL ESTADO, de fecha 
primero de octubre de 1938, figu
rando en la misma por el orden 
en que fueron examinados, en vir
tud de la Orden fecha 10 de los 
corrientes, publicada en el BO LE
TIN  O FIC IA L DEL ESTADO, 
fecha 12 del actual, hasta su pro
puesta definitiva, habiendo sido 
excluidos los concursantes que 
con posterioridad a haber sido 
admitidos a examen se recibieron 
informes desfavorables de l o s  
mismos.
1.748 D. Germán Arce Martínez. 
5.201 D. José Cachero González. 
5.215 D. Luis Cisneros Abad.
5.224 D. Alejandro G i 1 García

Ochoa.
5.225 D. Ginés Madrid Meca.
5.242 D. José Pérez Franco.
5.248 D. Jacinto Pizarro Cosme.
5.250 D. Mónico Sosa Orduña.
5.251 D. Lorenzo Prohens Sancho
5.252 D. Valero de la Puente Gu

tiérrez.
5 275 D. José Ibáñez Gómez.
5.280 D. Francisco Rotllan Ran- 

cés.
5.286 D. Enrique Pedret Tejedor. 
5.321 D. Jesús Pérez Lahuerta. 
5.345 D. Luis Arribas de la Cruz. 
5.368 D. Domingo G o n z á l e z  

González.
5.386 D. Teodoro Barahona G ó

mez.
5.393 D. Toribio Bartolomé Nú- 

ñez.
5.400 D. Manuel Rodríguez Pérez

5.417 D. Vicente Soto Soler. 
5.426 D. Francisco Pérez García, 
5.430 D. Luis Ramón Pita Blanco 
5.446 D. Francisco de la Mano 

Andrés.
5.450 D. Vicente Barceló Anc« 

kerman.
5.457 D. Jesús Martínez Martínez 
5.464 D. Joaquín García Arroyo* 
5.467 D. Julio Canal Fernández. 
5.473 D. Jacinto Oscáriz Zabalza, 
5.477 D. Lorentino Vega Murías, 
5.484' D. Augusto Haupold Gayr 
5.520 D. Bernabé Pino Granda. 
5.528 D. Fernando López Chenú, 
5.536 D. Luis Muñoz Cerviño. 
5.549 D. Fernando Miguez Gon*t 

zález.
5.558 D. David Sevilla Bobillo. 
5.566 D,. Francisco López Martí* 

nez.
5.608 D. Adrián Martínez Cobo. 
5.615 D. José Gómez Velasco. 
5.635 D. José Beas Romero.
5.644 D. Aristarco López Jiménez 
5.665 D. José Vallejo Arctcha. 
5.698 D. Juan Giraldo Redondo. 
5.704 D. Santiago Gallego Fer< 

nándéz.
5.751 D. Juan Durán Massos.
5.752 D. Rafael Vellvis Marín. 
5.759 D. César Rodríguez Vega. 
5.780 D. Eugenio Unanua Pérez. 
5.7% D. Serafín Rodríguez de

Molina Delgado.
5.804 D. José Tamurejo García. 
5.806 D. Francisco Tagarro Ca

bero.
5.812 D. Gregorio Martín Guija

rro. ^
5.825 D. Augusto García Fernán- 

dez.
5.832 D. Angel Collado López.
5881 D. Maximino G o n z á l e z  

Morán.
5.897 D. José Silvosa Pico.
5.931 D. Armengol Prior Costa. 
5.936 D. Darío Vega Lándriz.
6.029 D. Antonio Olmos Onturbe
6.038 D. Julio Antonio Figueroa

. Hillera.
6.039 D. Camilo Vázquez Bouzo. 
6.057 D. Francisco Corona Rodrí

guez.
6.097 D. Demetrip del Olmo Ríos 
6.337 D. Juan Herrero Martínez. 
6.362 D. Pedro Garrido Angosto. 
6.388 D. Jaime Lloret Lloret.
6.441 D. Luis Ramos de la Fuente 
6.475. D. Aurelio Paz Rubio.

Valladolid, 31 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional, P. D., El Se
gundo Jefe, Alonso Serrano.
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M in isterio  de Industria y  Com ercio

SERVICIO NACIONAL DE COMERCIO Y POLITICA
ARANCELARIA

delación de IMPORTADORES (nombre o razón social), dirección, productos y número asig* 
n ad o  en el Registro provisional de Importadores y Exportadores. (Continuación). (13)

2.668 —Industrias Sobrereras Es
pañolas, S. A.

Calle Arroyo.
Sevilla.

Mercurio, lija, badanas de cue
ro, polvos para timbrar en oro, 
hule, extracto de campeche, bo
tones y artículos para confeccio
nes.

2.669.—José Fernández González. 
Almendralejo Real, 16. 
Sevilla.

Productos químicos.

2.670.—López Ruiz Hermanos. 
Antonio Salado, 7,
Sevilla.

Productos químicos y farmacéu
ticos y esencias. . _

2 671.— Tomás Tomé Trieto, 
Ramón y Cajal, 23. 
Zamora....

Artículos sanitarios y productos 
farmacéuticos.

2.672—“ Uralita”, S. A
Adriano, 57 ¡
Sevilla.

Amianto y cemento.

2.673.—Diego Sánchez Luján  
Rodrigo Caro, 19,
Sevilla.

Esencias.

2.674.-5. A. Española de Auto
móviles Renault.
Av. Queipo de Llano 46. 
Sevilla.

Automóviles.

2 675.—Hijo de Adrián Catalina. 
Gonzalo Bilbao,-8.
Sevilla.

Maderas.

2.676.—M. Navarro Gautier, 
Oriente, 58.
Sevilla. ■

. Hojalata, estaño, tintas, barni
ces litográficos, papel Pelure,

2.677.-5. A. E. Berkel 
Martín Villa. 7,
Sevilla.

Balanzas y básculas, máquíias 
de cortar fiambres-:

2.678.—H ijos de Jorge W. Wel- 
ton, 5. L.

Marqués de Paradas, 21, . 
Sevilla.

Jabones, té, pelitre.

2.679.—José Toribio de Egea.
Dr. Ramón y Cajal, 23. 
Jerez de la Frontera (C á

diz).
Artículos de ferretería

2.680.—José Ramón García Díaz. 
Grado (Oviedo).

Piezas y agujas para máquinas 
industriales, hilo de lino y para 
máquina de coser, ojetes, pisos de 
goma, contrafuerte, tela engoma
da y demás artículos para fabri
cación de calzado.

2.681 .—José Chaves Nogales.
Av. Queipo de Llano, 38. 
Sevilla.

Material de radio y de electri
cidad.

2.682.—Juan Krell Wecker.
G. Queipo de Llano, 1, 
Camas (Sevilla).

Maquinaria industrial y acceso
rios para la misma. »

2 683.—Ernesto Giménez, 5. A . 
Calatrava, 36.
Sevilla.

Maquinaria, objetos de escrito* 
rio y papel.

2.684.—Sdad. Andaluza de Ce* - 
mentos Portland, S. Á  .

* Conde de Ibarra, 6.
Sevilla.

Carbón, material eléctrico y 
laboratorio, piezas de repuesto pa« 
ra maquinaria.

2.685.—Gilbert y Cía.
Av. Miraflores, 30, dupL i 
Sevilla. i |

Crisoles, boquillas de acetilenos

2.686.—Cía. de Electricidad d $ í  
Condado, 5. A. v

Gravina 27.
Sevilla, •

Material eléctrico, postes,, pro* 
dúo tos químicos y drogas,

■ —

2.687.—Antonio Fernández García 
Jesús del Gran Poder, 107* 
Sevilla.

' Copales, la*cas, aluminio y oro 
falso en hojas, estampas. ¿

2.688.—Alberto Magno Rodríguez 
Al. Lobo, 2. i -
Sevilla.

Tractores agrícolas, cosechado* 
ras, implementos aratorios, moto* 
res y piezas de repuesto para los 
mismos.

2.689.—Hijos de Miguel Fernán* 
dez Palaóics, 5. L. *.

San Jacinto, 102̂  *
Sevilla. V

 ̂Maderas y accesorios de tu&ft* 
rías de hierro.
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2.690.—Valeriano Díaz Calleja. 
Acetres; 6.
Sevilla.

Vidrios planos y huecos, crista
les y porcelana.

2.691.—Eduardo González Jimé
nezK “La Casa sin bal
cones”.

O ’Donnell, 34.
Sevilla.

Optica relojería», herramientas, 
bisutería, fotografía y máquinas 
de escribir.

2.692.—jF. Domínguez<
Alvarado, 7.
Sevilla.

Tierras (arcillas).

2.693.—Aurelio García Muñoz. 
Córdoba, 10.
Sevilla.

Quesos, café, manteca, maripo
sas y meta.

2694.—C - A -  Hilaturas dé La
bra y  Coats. V

Sebastián Ele ano.
Los Remedios (Sevilla). 

Hilo para coser, algodón en 
bruto, maquinaria, colorantes y 
productos químicos.

2,695.—A. E. G. Ibérica de Elec- 
tricidad, S. A .

Bl. de la  Contratación, 8 
Sevilla.

Material eléctrico, ’ aparatos de 
radio y maquinaria.

2.6% .—Alvaro J. Cañadas.
Tomás de Ibarra, 30. 
Sevilla.

Bacalao, garbanzos, sacos y bi
dones vacíos.

2.697.■ .Rodamientos a Bolas CKF,
S. A .

Hernando Colón, 6. 
Sevilla.

M aquinaria eléctrica y separa
doras centrífugas, rodamientos a 
bolas y  piezas de maquinaria.

2.698.—Facundo Martínez de Pa
blo.

Ca*lvo Sotelo, 48.
Ecija (Sevilla).

Paja de zaina para escobas.

2.699.—Ricardo Díaz de la Cueva. 
Castellar, 54.
Sevilla.

Maderas.

2.700.— Gallardo y Núñez.
María Auxiliadora.
Sevilla.

Hojalata, barnices y tintáis H- 
tográficas.

2.701.— Melitón Romero Jiménez. 
Fabiola, 8.
Sevilla.

Tripas secas y salmuerac

2.702.—Diamantes C i e n  tíficos, 
S. A .

Sierpes, 45. *
Sevilla.

Bisutería y relojería.

2.703.—Felipe Gutiérrez Hernán
dez.

Claudio Marcelo, 18. 
Córdoba.

Artículos de ferretería.

2.704.—José Gutiérrez García. 
Relator, 33.
Sevilla.

Cereales y legumbres.

2.705.— Cía. Exportadora Española 
Porvenir, 8. v 
Sevilla.

Hojalata, tierras y útiles nece
sarios para fabricación de aceite 
de oliva, bidones vacíos.

2.706.—Jacinto Sánchez Pérez. 
Federico de Castro, 60. 
Sevilla.

. Artículos de mercería,

2.707.—H  i j o de M. Nocea Po
zuelo.

Pl. del Gral. Goded, 10. 
Cazalla de la Sierra (Se

villa).
AnethoL

2.708.—Jiménez, Iglesias y Cía. 
Puente y Pellón, 21.

» Sevilla.
Tejidos y confecciones.

2.709.—Braulio Jiménez Carras
cosa.

Calle Arahal.
Alcalá de Guadaira (Se

villa).
Hojalata en blanco.

2.710.—Barrio, Márquez y Cía. 
Federico de Castro,, 45. 
Sevilla.

Ferretería, maquinaria, aceros y 
alambres.

2.711.—Torres y  Ribellés. 
Matahacas, 6 y 8.
Sevilla.

Hojalata, tierras decolorantes, 
carbón vegetal y bidones vacíos.

2.712. — Establecimientos Morros,
5. A .

Molinillo, 1:
Burgos.

Máquinas y accesorios para» fá
brica de harinas.

2.713. - W .  Koreska. ;
Mármoles, 9, 1 
Sevilla.

Artículos de escritorio, materias 
primas para fabricación de cintas 
para máquinas, tintes, gomas Y 
pastas.
2 714.—Saimaza, 5. A .

Go-yeneta», 11.
Sevilla.

Cafés, bacalaos, especias y co
loniales.

fc./15.— “Almacenes Sola”, S. A . 
Puente y Pellón, 26. 
Sevilla.

Tejidos.

2.716.—The Eseville Sulphur &■ 
Copper C.- Ltd.

P.2 Cristóbal Colón, 14,' 
duplicado.

"Sevilla.
Material para explotación mi

nera,

2.717—Hijos de Concepción Ca- 
rreño.
Luna, 3 y 5.
Sevilla.

Sebo sin manufacturar, mechas 
para bujías y grasas.

2.718.—H. ]. H einz C .- España, 
5. L.

San Jacinto, 103.
Sevilla.

• Bidones de hierro y hojalata, 
especias, maquinaria» para fábrica 
de conservas.

2.719.— Papelería la Torre, S. A . 
Albareda, 16.
Sevilla.

Papel de fumar, artículos de pa 
nelería» y de escritorio.

2.720— Casa Lazo, S. A . 
Zaragoza, 8.
Sevilla.

. Bacalao, cafés y" granos.
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2.721.—José Luque< Henares. 
Castilla, 45.
Sevilla.

Ca<fé verde, especias y colonia
les.

2.722.—Laboratorio del Dr. Juan 
Fernández de la Cruz.

Muñoz y Pabón, 11. 
Sevilla.

Productos químicos y material 
de laboratorio.

2.723.—Manuel Troyano Peinado. 
Jáuregui, 28.
Sevilla.

Maderas y máquinas de aserrar.

7.724.—José Rubio Valero. 
Sierpes, 66.
Sevilla.

Tejidos y materiales para fabri
cación de paraguas y sombrillas.

2 725.—José Silva Ortiz.
Alfalfa, 1 y 3.
Sevilla.

Drogas, productos químicos y 
farmacéuticos.

2.726.—Faustino Valdés Romero. 
Mateo Alemán, 6.
Sevilla.

Cafés.

2.727.—Manuel Sarabia Medina. 
Francos, 36.
Sevilla.

Ferretería , y artículos de me
naje.

2.728.—Centro Farmacéutico Se
villano.

Pl. de Arguelles, 34. 
Sevilla.

Especialidades y productos quí
micos y farmacéuticos.

2.729.—Pablo Wunderling. \
C. Júcar, 14.
(Heliópolis) Sevilla. 
Ferretería.

2.730.—Carlos González Vilardell 
Calzada, 10. /  
Constantina (Sevilla)\

Anethol.
2.731.—Francisco Quejo Bachot. 

Feria, 191*
Sevilla.

Colores y lustres para decora
ron, cerámica y vidrios, ar
ticulas cte loza, cristal, porcelana 
y cocinas.

2.732-—Fernández y Cía. S. en C. 
Fí. del Duque de la Vic

toria, 10.
Sevilla

Tejidos-

2.733.—Francisco Gutiérrez Váz
quez.

Callejón de los Pobres, 1. 
Sevilla.

Artículos de goma higiénica.

2.734—Hispano-Oliveüi, 5. A.
Santa M aña de Gracia, 

número 7 y 11.
Sevilla.

Máquinas de escribir “Stan
dard” y portables, accesorios pa
ra las mismas

2.735 —Moisés Abascal Cobo. 
Encarnación, 25.
Sevilla.

Bacalaos, cafés y coloniales.

2.736.—Manufacturas de Corcho 
Avmstrong, 5. A.

Av. de Miraflores, 34. . 
Sevilla.

Alambres de acero, flejes, pie
zas para maquinaria y materiales 
para fabricación de corcho.

2.737.—C. L. Explotadora de Al
macenes y Garajes.

Oriénte, 60.
Sevilla.

Automóviles, chassis de camión 
y piezas de repuesto.

2.738.—Antonio Blanch Padró.
Pl. Gral Franco, 9. 
Sevilla.

Accesorios y recambios para 
automóviles.

2.379.-Hiraldo, S. A. (Suc. de 
Vda. de Hiraldo Tenoric 

Sánchez Barcaiztegui, 6. 
Sevilla.

Cafés crudos y coloniales. ^

2.740.—Escudero y Vargas. 
Joaquín Guichot, 14. 
Sevilla.

Cuero artificial, pinturas, alu
minio, celuloide y demás artículo* 
para carrocerías.

2.741. — Francisco Sánchez Ro
mero, (tAuto Ibérica Ac*

„ cesorios\
Sierpes, 86.
Sevilla.

Automóviles, camiones, neumá
ticos, repuestos y accesorios, dro
gas, productos químicos y abonos.

'•742. Rafael Porcada, “L á Impor
tadora”.
Francos, 19.
Sevilla.

Artículos de bazar.

2.743.—Felipe Santovetti Vitali. 
Velázquez, 3.
Dos Hermanas (Sevilla). 

Maderas.

2.744.—C d Singer de Máquinas 
para coser.

Marqués de Paradas, 39/41 
Sevilla.

Máquinas para c o s e r ,  agujas, 
hilos y piezas de recambio.

2.745.—Manuel Giménez Maña. 
Santa María de Gracia, 3. 
Sevilla. V

Piezas de recambio v accesorios 
para automóviles.

2-.746.—José J. Martínez.
Amor de Dios, 24.
Sevilla.

Drogas, barnices, pinturas y 
I brochas.

2 747.—Hijos de Pedro Salvador. 
Zaragoza, 56. - 
Sevilla.

\

, Bidones de hierro, hojalata y 
material para fabricación de acei
tes.

2.748.—Hijos de Alfonso de Cas
tro, S. A.

San Roque, 11.
Sevilla.

Carbones minerales, cokes y an
tracitas.

2.749.—C.- Peninsular de Asfal
tos, S. A.
P l a z a  de 18 de julio. 

“América Palace” .
*Sevilla.

Asfaltos y rocas asfálticas natu
rales, betunes asfálticos y breas.
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2,750.—Carmen Criado (Vda. de 
J. Puerto). \

Santiago, 6.
^ Guadalcanal (Sevilla),

Tripas,

2.751 .—“La Cerámica d e  S a n  
Ju an ” , S. A.

San Juan de Aznalfatache 
(Sevilla).

Hulla, barro bola y barro hi- 
¡na piedra china"*, pedernal, yeso, 
paños y filtros de algodón, bro
chas y cepillos, esponjas, barni
ces, colores minerales, calcoma- 
ftías, thermoscopes (fusiles), bál
samo Canadá, cuchillos y paletas 
para estampadores, pinceles, papel 
Continuo de impresión, cola, hie
rro y rasquetas especiales para 
tornear y pulir, tamices y bórax.

;2.752.—Destilaciones Bordas Chin- 
churreta, S. A .

Muñoz León, 5.
Sevilla.

Aceites esenciales, yerbas secas, 
'sem illas, bidones vacío-s, extractos 
curtientes y productos químicos.

4.753.—M anuel García de Leániz. 
La Legión, 5, .
Sevilla. *

M aderas.
i

4.754.—Eutimio de la Serna. 
Cristóbal Colón, 18.
Utrera (Sevilla)

D uelas, hojalata en blanco, so" 
ga cáustica y materias primas pa
ra fábrica de aderezar aceitunas.

2.755.—Armando Jannone di En- 
rico.

Fages del Corro, 108,. 
Sevilla.

Duelas y maderas.

2.756.—Casa Mortal. S. A.
Puente y Pellón, 27. 
Sevilla.

Coloniales.

2.757.—Alfredo Alonso y Compa
ñía, S. L.

Sierpes, 34.
Sevilla.

M aterial eléctrico, artículos de 
radio y foTógráficcs.

2.758.—Peyre, S. A,
Francos, 50.
Sevilla:..

Tejidos, v eonieceiones;

2.759.—Serra y C .9.
Alvarez Quintero, 17 y 19. 
Sevilla.

Artículos' de ferretería..

2.760.—Sdad. de Utensilios y Pro- 
' ductos esmaltados.

Barrio de las M argaritas 
Córdoba.

Oxidos metálicos, boratos, tie- 
• rras, carbonatas,. colorantes, cha
pas de hierro y materiales para la  
industria de esmaltados.  ̂ k

2.76í , —M artí y Gutiérrez, Indus
triales del Olivo, S. A . 

Nueva, 2, 
i A lcalá de Guadaira (Sevi-
- lia).

Sosa cáustica carbonato de sosa, 
-clorofila* cloruro de cal y tierras 
decolorantes.

2.762.—M  á q u i n  a s de escribir 
(fO lym pia>, S. A.

Sierpes, 89.
Sevilla.

M áquinas de escribir, cintas y 
accesorios.

2.763.—Suc. de Vda. de José Ber- 
nabeu, S. L.

Córdoba, 8.
Sevilla.

Cáñamo, sisal, rafia y algodón.

2.764;—Francisco Borrego Robles. 
Francos, 33.
Sevilla.

Quesos.

2.765.—Baldomero Moreno Espino 
Av. Obispo Pérez Muñoz. 
Córdoba.

M ad eras.

2.766.—Enrique García Oviedo. 
Resolana, 52.
Sevilla.

H ojalata en planchas.

2.767.•-—Industrias Cobián, S. A. 
Perafán de Rivera, 3. 
Sevilla.

■ Chatarra de hierro viejo.

2.768.—Sobrinos de Reyes (Joye
ría Reyes).

Alvarez Quintero, 28/34. 
Sevilla.

Joyería, platería, relojería, bisu
tería, cristal, porcelana y objéros 

;para regalos.

2.769.—Vda. de M anuel Avila Gri-> 
món¡

Castilla, 28»
Sevilla.

Cáñamo y pita sisal en rama.

2.770.—H i j o s  de Domingo Que- 
r altó.

Pi y Margall, 9.
Sevilla.

Ortopedia, cirugía y óptica*

2 771 .—Amadeo López.
Puente y Pellón, 19. 
Sevilla.

N avajas, tijeras y cuchillería.

2772.—Fábricas Reunidas de Cau
cho y Apósitos, S. A , 

Francos, 21.
Sevilla.

Artículos de caucho manufactu
rados, apósitos, ortopedia .y ciru
gía.

2.773.—Antonio Rodríguez Pérez« 
Puente y Pellón, 7#
Sevilla,

Huevos.

2.774.—Eusebio Romero, S. en C. 
Cam po de los M ártites, 8. 
Sevilla.

M aderas,

Z.775.—M aryland , 5. L* ^
Salud, 15.
Sevilla.

Lubrificantes y grasas»

2.776.— J o s é  González Alvarez* 
O ssorio .

A rjona, 4.
Sevilla.

Cemento blanco.

Í.777.—Joaquín M auri,
Queipo de Llano, 13» 
Sevilla.

Autom óviles' y accesorios para 
[es mismos.

1.778.—/  u a n  Manuel Carballo 
- Rio ja.

Don Alfonso el Sabio 1. 
Sevilla.

Artículos de paquetería y met
ería.

I 779.—Rafael Salcedo 'Nieto, 
Plaza de Colón, 3 
Córdobar 

M aderas,
( ContinuaráL


